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Año 2003

973

Criterio 01/2003

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTI TU
YEN INFORMACIÓN PÚBLICA AUN CUANDO SU DIFU SIÓN 
PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUÉ
LLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna
mental establece que debe clasificarse como información 
confidencial la que conste en expedientes administrativos 
cuya difusión pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o 
la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun 
cuando en ese supuesto podría en cuadrar la relativa a las 
percepciones ordinarias y extra ordinarias de los servidores 
públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador es
tableció en el artículo 7º de ese mismo ordenamiento que la 
referida información, como una obligación de transparencia, 
debe publicarse en me dios remotos o locales de comunica
ción electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el 
monto de todos los ingresos que recibe un servidor público 
por desarrollar las labores que les son encomendadas con 
motivo del desempeño del cargo respectivo, constituyen 
información pública, en tanto que se trata de erogaciones 
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que realiza un órgano del Estado con base en los recursos 
que en cuentran su origen, en mayor medida, en las contri
buciones aportadas por los gobernados. 

Clasificación de Información 2/2003A. 24 de septiembre de 
2003. Unanimidad de votos.
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Criterio 02/2003

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SON IN FOR
MACIÓN PÚBLICA AUN CUANDO CONSTI TU YEN DATOS 
PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRI MONIO DE 
AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto 
en los artículos 3º, fracción II; 7º; 9º y 18, fracción II, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica Gubernamental se advierte que no constituye informa
ción confidencial la relativa a los in gresos que reciben los 
servidores públicos, ya que aun cuando se trata de datos 
personales relativos a su patri monio, para su difusión no se 
requiere del consentimiento de aquéllos, lo que deriva del 
hecho de que en términos de lo previsto en el citado ordena
miento deben ponerse a disposición del público a través de 
medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto 
el directorio de servidores públicos como las remuneraciones 
mensuales por puesto, incluso el sistema de compensación. 

Clasificación de Información 2/2003A. 24 de septiembre de 
2003. Unanimidad de votos. 
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Criterio 03/2003

ACCESO A LA INFORMACIÓN. EL EJERCICIO DE ESTE 
DERECHO NO GARANTIZA OBTENER UN PRONUN
CIAMIENTO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN LEGAL DE LOS 
ACTOS DE UN ÓRGANO DEL ESTADO O SOBRE LA IN
TER PRETACIÓN QUE DEBE DARSE A UN DETER MI NADO 
PRECEPTO LEGAL, SALVO QUE EXISTA UN DOCU MENTO 
EN EL QUE PREVIAMENTE SE HAYAN REALIZADO ESOS 
ACTOS. Tomando en cuenta que el derecho de acceso a la 
información tiene como finalidad permitir a los gobernados 
conocer las determinaciones y decisiones de los órganos del 
Estado así como el conteni d o de los diversos actos jurídicos 
que realiza y que en términos de lo previsto en el artículo 
42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental los órganos del Estado única mente 
están obligados a entregar documentos que se encuentren en 
sus archivos, debe concluirse que la prerrogativa en comen
to de ninguna manera confiere el derecho a obtener algún 
pronunciamiento sobre la justificación legal de los actos de 
un órgano del Estado o, menos aún, sobre la interpre tación 
de alguna disposición del marco constitucional y legal que 
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los regula, salvo que tal pronunciamiento o interpretación 
consten en un documento que se haya elaborado previamente 
por el órgano competente para pronunciarse sobre los as
pectos solicitados. 

Clasificación de Información 2/2003A. 24 de septiembre de 
2003. Unanimidad de votos.
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Año 2004

Criterio 01/2004

INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE PERMITIRSE EL ACCESO 
A ELLA EN LAS DIVERSAS MODALIDADES QUE SE RE
QUIEREN EN UNA MISMA SOLICITUD CUANDO AQUÉ
LLAS SE COMPLEMENTEN LÓGICAMENTE. Tomando en 
cuenta que en la interpretación de las disposiciones que 
ri gen el acceso a la información pública gubernamental se 
debe favorecer el principio de publicidad de ésta, es menes
ter concluir que no existe impedimento legal alguno para que 
se solicite el acceso a determinado documento en dos diversas 
modalidades que se com plementan en forma lógica, como 
sucede cuando se piden copias certificadas cuyo señalamien
to se condiciona al resultado de la consulta física que se rea
lice del expedien te respectivo, debiendo tomarse en cuenta 
que no obsta a esta conclusión el hecho de que al ponerse 
a disposición dicho expediente no sea factible cotizar el 
costo de las copias requeridas, pues ello podrá acontecer una 
vez que el solicitante señale las fojas de las que requiere la 
men cionada certificación.
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Clasificación de Información 2/2004J. 10 de marzo de 2004. 
Unanimidad de votos. 
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Criterio 02/2004

INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMEN TOS. 
PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFOR
MACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CON SULTA 
FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL 
RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGA
CIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CON
CENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de 
acceso a la información tratándose de la que se encuentra en 
diferentes documentos, basta con que se permita a los gober
nados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa 
no implica el procesamiento de los datos contenidos en 
diver sos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Re
glamento de la Suprema Corte de Jus ticia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órga
no que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en 
los que están dis persos los datos solicitados, cuenta con algún 
área o unidad que conforme a su regulación interna debe 
elaborar un documento en el que concentre esa información, 
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para respetar el derecho en comento no basta que se permita 
la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el 
derecho de acceso a la información tiene el alcance de obli gar 
a los órganos del Estado a poner a disposición de los goberna
dos la información que conforme a lo previsto en el marco 
jurídico que los regula deben tener bajo su res guardo, con 
lo que además se reconoce que para realizar la referida 
consul ta física el solicitante enfrentará limitantes temporales 
y económicas que difícilmente podrá superar, lo que final
mente le impedirá conocer los datos que le per mitan evaluar 
las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del 
Estado. 

Clasificación de Información 6/2004J. 29 de abril de 2004. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 03/2004

DATOS PÚBLICOS DE LOS TRABAJADORES DE LOS ÓR
GANOS DEL ESTADO. SI EXISTE LA OBLIGACIÓN DE 
ELABORAR UN DOCUMENTO EN EL QUE SE CONCEN
TREN AQUÉLLOS, AUN CUANDO EL ÁREA O UNIDAD NO 
CUENTE CON EL MISMO, EN CUMPLIMIENTO DEL DE RE
CHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN AQUÉL DE BERÁ 
ELABORARSE. Si se solicitan datos relacionados con los 
trabajadores que laboran en un órgano del Estado, en caso 
de que la unidad respectiva no haya elaborado un documento 
en el que se concentre la información requerida, a pesar de 
que cuenta con la atribución para ello; tomando en cuenta la 
cantidad de documentos que deben consultarse para obtener 
esa información, debe con cluirse que el derecho de acceso 
a la información garantiza que el referido documento se pon
ga a disposición del solicitante y del público en general.

Clasificación de Información 3/2004A. 7 de julio de 2004. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 04/2004

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. CARECEN DE ELLA LOS 
ÓRGANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, CUANDO SE REFIERE A LA QUE LEGAL MENTE 
NO PUEDE ESTAR BAJO SU RESGUARDO. Si de lo mani
festado por la unidad departamental respectiva, se advierte 
que la información solicitada conforme a lo dis puesto en los 
ordenamientos aplicables, debe encontrarse bajo resguardo 
de otro órgano del Estado diverso a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es menester con cluir que los órganos 
de ésta carecen de atribuciones legales para pronunciarse 
sobre la existencia de la infor mación solicitada y dictar las 
medidas necesarias para su localización. 

Clasificación de Información 12/2004J. 19 de mayo de 2004. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 05/2004

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. CUANDO SE PRE SENTE 
ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
EN RELACIÓN CON INFORMACIÓN QUE DEBE TENER 
BAJO SU RESGUARDO EL CONSEJO DE LA JUDI CATURA 
FEDERAL, DEBE REMITIRSE A ÉSTE EN EL MOMENTO 
PROCEDIMENTAL EN QUE ESA CIRCUNS TANCIA SE 
ACREDITE. Si de lo manifestado por la Unidad Administra
tiva competente de este Alto Tribunal, se ad vier te que tanto 
la verificación de la existencia de la infor ma ción, clasificación 
y, en su caso, modalidad de entrega corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, es menester determinar que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de los órga
nos internos de transparencia, carece de atribuciones legales 
para pronunciarse sobre la exis tencia o disponibilidad de la 
información y dictar las me di das necesarias para su localiza
ción, por lo que, en tér minos de lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo 23 del Reglamento de la Suprema Cor
te de Justicia de la Na ción y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública Gubernamental, deberá 
remitirse la solicitud respectiva al referido Consejo, sin que 
obste el momento procedimental en que se acredite esa cir
cunstancia. 

Clasificación de Información 13/2004J. 19 de mayo de 2004. 
Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 18/2004J. 26 de mayo de 2004. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 06/2004

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. CUANDO LA SUPRE MA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ESTIME QUE AQUE
LLA CORRESPONDE AL CONSEJO DE LA JUDI CATURA 
FEDERAL, PODRÁ REMITIRLA POR VÍA ELECTRÓNICA, 
AUN CUANDO NO SE HAYAN ESTA BLE CIDO LAS MEDIDAS 
CONJUNTAS PARA FACILITAR ESE TRÁMITE. Si en cual
quier momento procedimental, los órganos internos de trans
parencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierten 
que carecen de competencia para conocer de una solicitud 
de acceso a la información, con fundamento en el párrafo 
segundo del artículo 23 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Fede
ral para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Informa ción Pública Gubernamental, deberán 
remitir aquélla por vía electrónica al Consejo de la Judicatura 
Federal, aun cuando no se hayan establecido de manera con
junta las medidas para facilitar ese trámite, dado que éstas 
única mente buscan facilitar la mencionada remisión, sin que 
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la entrada en vigor de esta figura esté condicionada al dicta
do de aquéllas.

Clasificación de Información 13/2004J. 19 de mayo de 2004. 
Unanimidad de votos. 

Clasificación de Información 18/2004J. 26 de mayo de 2004. 
Unanimidad de votos. 
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Criterio 07/2004

EXPEDIENTES PENALES O FAMILIARES CONCLUIDOS 
ANTES DEL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL TRES. EL RE
GLAMENTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FE DE RAL 
PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE TRANS
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ BLICA 
GUBERNAMENTAL, DEBE APLICARSE RETRO ACTI 
VAMENTE PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES QUE SE 
PRESENTARON ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR RES
PECTO DE ESOS EXPEDIENTES. Aun cuando una solicitud 
de acceso a un expediente penal o familiar con cluido antes del 
doce de junio de dos mil tres se haya presentado con ante
rioridad a la entrada en vigor del citado Reglamento, mo mento 
en el que regía lo dispuesto por el artículo cuarto transitorio del 
Acuerdo General Plenario 9/2003, en su texto modificado 
por el diverso 13/2003, conforme al cual “los expedientes rela
tivos a los asuntos pe nales o familiares que antes del doce de 
junio de dos mil tres se encontraban bajo resguardo de la 
Suprema Corte, son de consulta pública una vez que haya 
transcurrido el plazo de treinta y seis años, contado a partir 
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de la fecha en que se haya ordenado su archivo”, si al resol
verse aqué lla ya se encuentra vigente dicho Reglamento, debe 
apli carse retroactivamente lo previsto en sus artículos 1, 5, 6 
y quinto transitorio, en beneficio del solicitante, pues de ellos 
se concluye que todos los expedientes jurisdiccionales o admi
nistrativos, incluso los penales y familiares que hayan sido 
archivados antes del doce de junio de dos mil tres son de 
consulta pública, y de conformidad con el artículo 6°, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Infor mación Pública 
Gubernamental, en la interpretación de las dispo siciones que 
rigen el acceso a la información pública guber namental se 
debe favorecer el principio de publicidad de ésta.

Clasificación de Información 4/2004J. 26 de abril de 2004. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 08/2004

EXPEDIENTES JURISDICCIONALES O ADMINIS TRA TIVOS 
CONCLUIDOS ANTES DEL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL 
TRES. CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
1, 5, 6 Y QUINTO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA LA APLI
CACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMEN
TAL LOS GOBERNADOS PUE DEN TENER ACCESO A CO
PIAS DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN ELLOS, SIN 
MÁS RESTRICCIONES QUE LAS NECESARIAS PARA SU 
CONSERVACIÓN. De con formidad con lo dispuesto por los 
preceptos citados, es pública la información que tiene bajo 
su resguardo la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
lo que, salvo las restricciones establecidas en las leyes, pueden 
acceder a ella todos los gobernados y la consulta física de los 
expe dientes concluidos antes del doce de junio de dos mil 
tres se permitirá sin mayores restricciones que las necesarias 
para su conservación. En ese tenor, si la información con
tenida en dichos expedientes es pública, debe estimarse que 
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no existe impedimento alguno para que los gober nados 
puedan tener acceso a las ejecutorias y resoluciones interme
dias dictadas en ellos, tanto en la modalidad de consulta fí
sica, expresamente prevista, como en la consis tente en copias 
de aquéllas. 

Clasificación de Información 4/2004J. 26 de abril de 2004. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 09/2004

INFORMACIÓN SUJETA A REVISIÓN. SI YA CONSTA EN 
UN DOCUMENTO DEFINITIVO DEBE PERMITIRSE EL AC
CESO A ÉSTE. Para el otorgamiento del acceso a la informa
ción que consta en un documento definitivo, no obsta que 
el mismo se encuentre sujeto a un proceso de revisión, pues la 
información existe y se encuentra plas mada en un documen
to que está bajo el resguardo de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en una de sus Uni dades Administrativas, y aun 
cuando se esté procesando para ser publicada en diversa 
presentación. Ello no implica su falta de disponibilidad en la 
modalidad en que se requi rió, por lo que debe darse acceso 
a la misma en los térmi nos solicitados, en aras de una total y 
absoluta trans pa ren cia de la información bajo el resguardo 
de este Alto Tribunal, independientemente de que en un fu
turo se cuente con una presentación distinta.

Clasificación de Información 10/2004J. 19 de mayo de 2004. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 10/2004

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE 
SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR ME DI DAS 
PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber
namental y 30, segundo párrafo, del Re glamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatu
ra Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dis ponen 
que cuando los docu mentos no se encuentren en los archivos 
de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al 
Comité la soli citud de acceso y el oficio donde se manifieste 
tal circuns tancia, para que éste analice el caso y tome las 
medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administra
tiva correspondiente el documento solicitado y, de no encon
trarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del 
mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la re fe rida 
Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el docu
mento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el 
acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, 
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resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la 
información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.

Clasificación de Información 35/2004J. 15 de no viembre de 
2004. Unanimidad de votos.
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Criterio 11/2004

SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO EN UNA CON TRO
VERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACUERDO EN EL QUE SE 
PROVEE SOBRE ELLA ES PÚBLICO AUN CUAN DO NO HAYA 
CONCLUIDO EL PLAZO PARA RECU RRIR LO. El auto me
diante el cual se resuelve sobre la sus pen sión del acto impug
nado en una controversia constitucional, en términos de lo 
previsto en los artículos del 14 al 18 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, constituye una reso
lución pública de las refe ridas en el artículo 2º, fracción XIV, 
del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica Guber namental, ya que se trata de una determinación 
judicial dictada dentro de un juicio, por lo que cualquier gober
nado puede tener acceso a la misma una vez que se haya 
emiti do, con independencia del estado procesal en el que se 
encuentre el asunto, ya que conforme a lo previsto en el 
artículo 7º, párrafos primero y segundo, del referido Regla
mento, todas las resoluciones dictadas dentro de un juicio 
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pueden consultarse una vez que se emitan, sin me noscabo 
de que ello deba realizarse en una versión electrónica de la 
cual, en su caso, se supriman datos personales.

Clasificación de Información 21/2004J. 7 de julio de 2004. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 12/2004

ACCESO A EXPEDIENTES JUDICIALES CONCLUIDOS. 
CUANDO SE SOLICITA RESPECTO DE DOCUMEN TOS 
UBICADOS EN DIVERSOS DERIVADOS DE UN MISMO 
JUICIO, LA UNIDAD QUE LOS TIENE BAJO SU RES GUAR
DO DEBE ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
LOCALIZARLOS AÚN CUANDO ÚNICAMENTE SE PROPOR
CIONEN LOS DATOS DE UNO DE ESOS EXPE DIENTES. 
Si un gobernado solicita el acceso a documentos ubicados en 
diversos expedientes judiciales integrados con motivo de un 
mismo juicio, como pueden ser una demanda de amparo 
indi recto, una sentencia dictada por el res pec tivo Juez de 
Distrito y la diversa dictada por el tribunal de amparo que 
conoció del recurso de revisión interpuesto contra ese fallo, 
señalando únicamente los datos del expe diente relativo a este 
medio de defensa y la unidad encar gada del resguardo de 
los referidos expedientes tiene a su disposición este último, 
atendiendo al principio de publicidad de la información esta
blecido en el artículo 6º de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Informa ción Pública Gubernamental, es menes
ter concluir que aquélla debe adoptar las medidas necesarias 
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para deter minar si el expediente principal del respectivo 
juicio de garantías se encuentra en sus archivos, sin que sea 
váli do exigir al solicitante los datos precisos de este último, 
dado que para conocerlos bastará con que consulte el re la tivo 
a los datos proporcionados, máxime que conforme a lo es
tablecido en los puntos Primero y Tercero del Acuer do Gene
ral Conjunto 1/2001 de los Plenos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
los Jueces de Distrito y los Magistrados de Circuito deben 
enviar a las áreas de depósito dependientes de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en los Estados y en el Distrito 
Federal los expedientes concluidos que tengan más de cinco 
años respecto a la fecha en que se ordenó su archivo.

Clasificación de Información 24/2004J. 9 de septiembre de 
2004. Unanimidad de votos.
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Criterio 13/2004

PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
AMPARO. INEXISTENCIA E IMPOSIBILIDAD MA TE RIAL 
DE PROCESAR UN DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE QUÉ 
AUTORIDADES PUEDEN VÁLIDAMENTE SER SANCIONA
DAS CON MOTIVO DE AQUÉLLOS. Si bien es cierto que al 
conocer de un incidente de inejecución de sentencia, de una 
inconformidad o de un incidente de repetición del acto recla
mado, en términos de lo previsto en la fracción XVI del ar
tículo 107 constitucional, la Su prema Corte de Justicia de la 
Nación puede ordenar la des titución de una autoridad y 
consignarla ante el Juez de Distrito que corresponda, de ello 
no se sigue que las autori dades responsables en los juicios de 
amparo de los que deriven incidentes de esa naturaleza vayan 
a sufrir inde fectiblemente esas consecuencias, ya que para ello 
es necesa  rio que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación realice un análisis minucioso sobre los efectos de la res
 pectiva sentencia concesoria, los términos en que ésta vincu
la a cada una de las autoridades responsables en el juicio 
correspondiente, los actos que se han realizado para cumplir 
el fallo protector y, en todo caso, si el incum plimiento es 
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excusable. Incluso, debe tomarse en cuenta que las autori
dades señaladas como responsables en un juicio de garantías 
pueden no haber emitido los actos recla mados o bien existir 
cualquier otro motivo en virtud del cual se haya sobreseído 
en el juicio respecto de algunas de ellas. Aún más, debe con
siderarse que con motivo del incumplimiento de un fallo 
pro tector también pueden ser sancionadas autoridades que 
no fueron llamadas al juicio de amparo pero que por su po
sición jerárquica respecto de las responsables o por las atribu
ciones que les asisten, deben actuar para lograr el aca tamiento 
de las sentencias concesorias.

Clasificación de Información 22/2004J. 5 de agosto de 2004. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 14/2004

COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. CONOCE CON 
PLENITUD DE JURISDICCIÓN DE LO MANIFESTADO POR 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE NIEGA PAR CIAL O 
TOTALMENTE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICI
TADA. En términos de lo previsto en los artículos 15 y ter
cero transitorio del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Fe de ral 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acce
so a la Información Pública Gubernamental y 10, frac ción I, 
del Acuerdo Plenario 9/2003, el Comité de Acceso a la Infor
mación es la instancia ejecutiva encargada de tomar las medi
das necesarias para coordinar las acciones tendientes a cumplir 
con la publicidad de la información, por ser el responsable 
de verificar que ésta se entregue en los términos que legal
mente corresponda, de ahí que al conocer de un proce
dimiento relacionado con una solicitud de acceso a la 
información, con independencia de lo mani festado por las 
unidades administrativas al negar la información solicitada o 
plantear alguna consulta sobre ello, debe resolver con ple
nitud de jurisdicción y adoptar las medidas que resulten 
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pertinentes para agilizar y facilitar el acceso a la información 
solicitada.

Clasificación de Información 30/2004J. 13 de octubre de 
2004. Unanimidad de votos.
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Criterio 15/2004

OBRAS LITERARIAS BAJO RESGUARDO DE LA SU PRE MA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SON DO CU MENTOS 
PÚBLICOS A LOS QUE PUEDEN TENER ACCESO LOS GO
BERNADOS SIN TRANSGREDIR LOS RESPECTIVOS DE
RECHOS DE AUTOR. Si bien los refe ridos Documentos 
constituyen información pública que tiene bajo su resguardo 
este Alto Tribunal, debe tomarse en cuenta que el derecho de 
acceso a la misma no es ili mi tado, por lo que considerando 
que a los autores les corres ponde el derecho patrimonial 
con sistente en autorizar o prohibir la reproducción, publica
ción, edición o fijación material de una obra en copias o 
ejem plares efectuada por cualquier medio, en términos de 
lo previsto en la frac ción I del artículo 27 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, debe concluirse que el acceso que se 
otorgue a un documento de esa naturaleza únicamente pue
de darse en la modalidad de consulta física, con independen
cia de las diversas modalidades en que se haya solicitado, al no 
existir la autorización expresa del autor para su reproducción.

Clasificación de Información 9/2004A. 24 de noviembre de 
2004. Unanimidad de Votos.
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Año 2005

Criterio 01/2005

INFORMACIÓN DISPONIBLE EN MEDIOS IMPRESOS O 
ELECTRÓNICOS DE ACCESO PÚBLICO. PARA LA SA TIS
FACCIÓN DEL DERECHO A SU ACCESO, BASTA CON FA
CILITAR AL SOLICITANTE SU CONSULTA, SIN QUE PARA 
SU CONOCIMIENTO SEA NECESARIA SU CERTI FICACIÓN. 
La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental tiene por objeto proveer lo necesario 
para que toda persona pueda tener acceso a la información 
pública gubernamental mediante procedimientos sencillos y 
expeditos. El espíritu de la Ley es privilegiar la agilidad del 
acceso a la información, razón por la cual el ejercicio de tal 
de recho respecto de aquella que se encuentre disponible en 
medios impresos o electró nicos de acceso público, se tiene 
por satisfecho al facilitar al solicitante su consulta, y su otor
gamiento no implica la obligación del órgano de gobierno 
de certificar los datos en ella contenidos, máxime que ya se han 
hecho públicos. En efecto, el tercer párrafo del artículo 42 de 
la Ley invocada, considera que es suficiente que se haga 
saber al peticio nario –por escrito–, la fuente, el lugar y la for
ma en que puede consultar, reproducir o adquirir la informa
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ción dis ponible en medios impresos o electrónicos de 
acceso pú blico; y el Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acce so 
a la Información Pública Gubernamental, en su artículo 22, 
segundo párrafo, precisa que se facilite al solicitante su con  sulta 
física y se le entregue, a la brevedad y en caso de requerirlo, 
copia de la misma. Por ello, para cumplir con el derecho de 
acceso a la información tratándose de este tipo de documen
tos, no es necesario ni debe requerirse de certificación, pues 
desde el momento en que el órga no de gobierno ha puesto a 
disposición del público tal infor mación, ha asumido su auten
ticidad en contenido y forma. Además, cuando la normativa 
hace referencia a la modalidad de copia certificada, como 
una de las opciones para tener acceso a la información pú
blica, debe enten derse que esta forma de acceder a la informa
ción es apli cable sólo en los casos en que aquélla no es 
consultable en una publicación oficial, lo que deriva de la 
propia ley, al disponer expresamente que para la satisfacción 
del derecho al acceso a la información gubernamental que 
se encuentra publicada en medios de acceso público, basta 
con facilitar su consulta.

Clasificación de Información 32/2005A. 1o. de di ciembre de 
2005. Unanimidad de votos.
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Año 2006

Criterio 01/2006

DATOS SOBRE LA IDENTIFICACIÓN ADMINISTRA 
TIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA 
COR  TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SU NATURALEZA 
PÚBLICA. Los datos relacionados con el centro de costo, 
adscripción, número de expediente y clave de cobro son da
tos inherentes a la identificación administrativa del ser vidor 
público, indispensables para atribuir una erogación en los 
registros presupuestales y contables de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, pues permiten identificar administrativa 
y contablemente al servidor público de que se trata, en la me
dida que aporta información del tipo de plaza que ocupa, 
nivel, número de expediente personal, área de adscripción 
y el centro al cual debe atribuirse el gasto por concepto de pago 
de nómina. En este sentido, aquellos elementos, más que 
identificar a la persona estable cen el marco de referencia ad
ministrativa del servidor público en particular, es decir, esta 
información correspon de a registros administrativos públicos 
en materia contable y presupuestal, por lo que su naturaleza 
administrativa rebasa el ámbito de protección de datos perso
nales, en virtud de que se trata de la identificación en regis
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tros pú blicos de servidores adscritos a este Alto Tribunal que 
por sus servicios reciben un entero de pago quincenal, por 
ende, no pueden considerarse como confidenciales en tér
minos de lo previsto en el artículo 18 de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública Guberna
mental, aunado que los referidos datos de identificación 
adminis trativa y contable son públicos conforme a lo esta
blecido en los artículos 2°, 3°, fracción XI, 7°, fracciones I, 
III, IV y IX, y 12 de la Ley de la materia, que imponen a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el deber de poner a 
dispo sición del público la información actualizada de su 
estruc tura orgánica; el directorio de servidores públicos, 
desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes; 
la remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de 
compensación; la información sobre el presupuesto asignado, 
así como los informes sobre su ejecución.

Clasificación de Información 1/2006A. 18 de enero de 2006. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 02/2006

MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. SE 
CON  SIDERA SUFICIENTE LA QUE SE ENCUENTRE DIS
PO NIBLE, SI EL PETICIONARIO SEÑALÓ SU PRE FERENCIA 
DE MANERA INDISTINTA. Debe considerarse suficiente y 
cumplido el otorgamiento de la información en la modalidad 
de entrega mediante la cual la Dirección General del Centro de 
Documentación, Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
pone a disposición la información solicitada inicialmente en 
copia simple o en documento electrónico, aún cuando única
mente se confiera en copia simple. Lo anterior, en virtud de 
que si en una solicitud se indican las modalidades de correo 
electrónico y de copia simple, como aquellas que se prefie
ren para recibir la infor mación, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 26 del Reglamento de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para 
la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informa ción Pública Gubernamental, se debe tener por cum
plido el derecho de acceso a la información en la modalidad 
de copia simple, que es la que se tiene disponible, sin que ello 
implique limitación alguna a ese derecho.
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Clasificación de Información 4/2006J. 29 de marzo de 2006. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 03/2006

CURRÍCULUM VÍTAE DE LOS TRABAJADORES AL SER VI
CIO DEL ESTADO. SON CONFIDENCIALES LOS DATOS 
QUE CONTIENEN RELATIVOS A FECHA DE NA CIMIEN TO, 
CURP, ESTADO CIVIL, DOMICILIO Y NÚ MERO TELEFÓ
NICO. La información relativa al currículum vítae de los tra
bajadores al servicio del Estado es información pública, con 
excepción de los datos personales que conten gan, es decir, 
los que trascienden a su intimidad como son, entre otros, su 
dirección, teléfono, fecha de nacimien to, estado civil y CURP, 
los que deben ser clasificados como confidenciales en tér
minos de lo previsto en el artículo 3°, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, a diferencia de los datos relativos a la anti
güedad y la trayectoria laboral, dentro del Poder Judicial de 
la Federación y fuera de éste, las incidencias laborales, el pro
ceso de selección realizado para ocupar el puesto y el perfil 
necesario para desempeñar el mismo. En ese tenor, de la 
versión pública que se genere del currículum vítae de un ser
vidor público deben supri mirse los referidos datos confiden
ciales.

Ejecución 5/2006. 29 de marzo de 2006. Unanimidad de votos. 
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Criterio 04/2006

NOMBRAMIENTOS Y AVISOS DE BAJA DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUS TICIA 
DE LA NACIÓN. EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTEN 
ES PÚBLICO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DATOS PERSONA
LES QUE CONTENGAN, LOS QUE CONSTI TU YEN INFOR
MACIÓN CONFIDENCIAL QUE DEBE SU PRIMIRSE DE LA 
VERSIÓN PÚBLICA QUE SE GENERE. Los documentos re
la ti vos a los nombramientos y avisos de baja de los servido
res públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
constituyen información pública, toda vez que se trata de 
actos administrativos relativos al manejo de su personal y, 
por ende, justifican parte del ejercicio del presupuesto públi
co asignado. En este sentido, si bien se trata de información 
de naturaleza pública, lo cierto es que en acatamiento a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Trans parencia y Acceso a la Infor
mación Pública Gubernamental para dar acceso a los referi
dos documentos es necesario generar una versión pública 
de la que se supriman los datos confidenciales que contengan, 
como pueden ser el domicilio, el estado civil o el teléfono 
particular del servidor público respectivo. 
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Clasificación de Información 10/2006A. 19 de abril de 2006. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 05/2006

TESIS JURISPRUDENCIALES Y AISLADAS DE LA SU PRE MA 
CORTE DE JUSTICIA. LOS PRONUNCIAMIEN TOS SOBRE 
SU INEXISTENCIA REALIZADOS POR LA DI REC CIÓN GE
NERAL DE LA COORDINACIÓN DE COM PILACIÓN Y 
SISTEMATIZACIÓN DE TESIS SON DEFINITIVOS Y, POR 
ENDE, IMPLICAN LA IN EXIS TENCIA LEGAL DE LA MISMA. 
De conformidad con lo dispuesto en el punto noveno del 
Acuerdo General de Administración X/2003, del cuatro de agos
to de dos mil tres, del Comité de Gobierno y Administra
ción de la Su prema Corte de Justicia de la Nación, la Dirección 
General de la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de Tesis constituye el órgano de consulta permanente 
de los criterios publicados en el Semanario Judicial de la 
Fede ración y su Gaceta, por lo que cualquier gobernado 
puede solicitar a la misma en un procedimiento de acceso a 
la información, la relativa a la existencia de una determinada 
tesis jurisprudencial o aislada, siempre y cuando propor cione 
alguno de los datos que permitan su localización. En ese 
sentido, si la citada Dirección General manifiesta que una 
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tesis jurisprudencial o aislada no está registrada en sus archivos, 
ello implica que la tesis materia de la solicitud no existe.

Clasificación de Información 10/2006J. 31 de mayo de 2006. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 06/2006

FACULTADES DE SUPERVISIÓN DEL COMITÉ DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CON MOTIVO DE SU EJER
CICIO PUEDE INICIARSE EL INCIDENTE RES PECTIVO Y 
VERIFICAR LOS TÉRMINOS EN QUE LAS UNIDADES DE
PARTAMENTALES DAN CUMPLIMIENTO AL DERECHO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ BLICA. Con el propó
sito de fomentar la defensa plena del derecho de acceso a la 
información, debe estimarse que la atribución consistente en 
supervisar las acciones de las Unidades Departamentales de 
la Suprema Corte, tendientes a proporcionar la información, 
prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In
formación Pública Guber namental y en el Reglamento de la 
Suprema Corte de Justi cia de la Nación y del Consejo de la Ju
dicatura Federal para la aplicación de la mencionada ley, 
permite al Comité de Acceso a la Información Pública de este 
Alto Tribunal veri ficar el adecuado trámite y atención a las 
solicitudes de acceso a la información, siempre y cuando ello 
no implique sustituirse a un órgano superior ni abordar 
cuestiones que son materia de diversas vías establecidas en 

PARTE 5-2014.indd   1021 22/04/2014   10:16:02 a.m.



1022 Suprema Corte de Justicia de la Nación

la regu lación de la materia. En ese tenor, en ejercicio de la 
referida atribución de supervisión ese Comité puede verificar 
los términos en que se otorgó el acceso a determinada soli
citud, aun cuando respecto de la misma la Comisión para la 
Transparencia y Acceso a la Información de este Alto Tribunal 
haya desechado un recurso de revisión interpuesto por el 
solicitante, ya que mediante la mencionada super visión no 
se sustituye ni se desconoce el proveído dese chatorio dictado 
por su Presidente, en virtud de que única mente se verifica 
el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la 
información, debiéndose tomar en cuenta que un proveído 
desechatorio no conlleva un pro nunciamiento sobre los tér
minos en los que se concedió la información solicitada.

Incidente de Supervisión 1/2006J. 31 de mayo de 2006. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 07/2006

PROVEÍDOS JUDICIALES. INTERPRETACIÓN FAVO RABLE 
Y EXTENSIVA DE LA SOLICITUD ORIGINAL DE INFOR
MACIÓN, AUN CUANDO LA DETERMINACIÓN ADOPTA
DA EN AQUÉLLOS SEA DIVERSA A LA INDI CADA POR EL 
PETI CIONARIO. Conforme al principio de máxima publici
dad y disponibilidad de la información que rige en el ejercicio 
del derecho al acceso a aquélla de carácter gubernamental, 
como es la que se encuentra bajo resguardo de este Alto 
Tribunal, y que en lo específico se prevé en los artículos 6° 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 4° del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatu ra 
Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, si se soli
cita conocer el acuerdo de admisión a trámite de una Solicitud 
de Ejercicio de la Fa cultad de Atracción, y la Secretaría de 
Acuerdos de la Sala respectiva informa que no se admitió 
aquélla, debe otorgarse el acceso al proveído recaído a esa 
solicitud, con independencia de su sentido. Ello, con el fin 
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de que el requirente tenga conocimiento del auto de trámite 
que en su momento correspondió al asunto de su interés.

Clasificación de Información 13/2006J. 21 de junio de 2006. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 08/2006

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. AL IN TER
PRETAR LO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANS
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ BLICA 
GUBERNAMENTAL ASÍ COMO EN LAS DISPO SICIONES 
EMANADAS DE ÉSTA DEBE CONSIDERARSE QUE DICHO 
ORDENAMIENTO TAMBIÉN TUTELA EL DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. Conforme a lo previsto en el artículo 6° del 
citado ordenamiento: “El derecho de acceso a la información 
pública se interpretará conforme a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Univer sal de 
los Derechos Humanos; el Pac to Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; la Conven ción Americana sobre Dere  
chos Humanos; la Convención sobre la Eliminación de todas 
las formas de Discrimina ción contra la Mujer y demás ins
trumentos internacionales suscritos y ratificados por el Esta
do Mexicano y la inter pretación que de los mismos hayan 
realizado los órganos internacionales especializados.” Ante 
ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo estable
cido con motivo de la reforma publicada el seis de junio de 
dos mil seis en el Diario Oficial de la Federación, es menes
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ter concluir que el derecho de acceso a la información no es 
absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos 
consa grados en el orden jurídico nacional, entre otros, el 
derecho a la privacidad, el cual se tutela en ese mismo orde
namien to al proteger los datos personales que tienen bajo su 
res guardo los órganos de la Federación e incluso en los di
versos instrumentos internacionales mencionados en el cita
do artículo 6°.

Clasificación de Información 22/2006A. 5 de julio de 2006. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 09/2006

NÚMEROS DE TELÉFONOS MÓVILES. PARA PRONUN
CIARSE SOBRE LA NATURALEZA DE ESA INFORMA CIÓN 
DEBE CONSIDERARSE EL CARÁCTER CON EL QUE SE ASIG
NAN LOS EQUIPOS RESPECTIVOS A LOS SERVI DORES 
PÚBLICOS. Con el objeto de pronunciarse sobre la natura
leza pública, reservada o confidencial de la infor mación 
rela tiva a los números de los equipos de telefonía móvil que 
son otorgados a los servidores públicos de esta Suprema 
Corte de Justicia y tomando en cuenta que esa información 
no se relaciona directamente con los recursos erogados por 
este Tribunal, en primer término es necesario analizar el ca
rácter con el que los equipos de telefonía móvil son otorga
dos a determinados servidores públicos de esta Suprema 
Corte, ya que aquéllos pueden propor cionarse como presta
ciones o bien como instrumentos o herramientas de trabajo, 
distinción establecida por el pro pio legislador federal, tanto 
en la Ley Federal de los Traba jadores al Servicio del Estado, en 
los numerales 11 y 43, fracción V, como en su ordenamiento 
de aplicación supletoria, la Ley Federal del Trabajo, en sus 
artículos 102, 132, fracción III, 135, fracción IX, los cuales 
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aun cuando no son aplicables a plenitud a todos los servi
dores públicos de este Alto Tribunal, sí deben tomarse en 
cuenta en tanto que al tenor de lo establecido en el pá rra
fo cuarto del ar tículo 14 constitucional prevén principios que 
revelan una clara distinción legal entre las prestaciones y los 
instru mentos o herramientas de trabajo. En ese orden, 
atendien do a lo previsto en la fracción II del punto Décimo 
Octavo del Acuerdo General de Administración II/2006, del 
Comi té de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se establece el manual de 
percepciones de este Alto Tribunal, debe destacarse que a 
los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, tanto a los titulares de ese órgano del Estado, como 
a sus trabajadores, es posible dotarlos de equipos de telefonía 
móvil que destinen para su uso personal o bien para desa
rrollar las labores que les son encomendadas. En el primer 
caso, los bienes otorgados como prestaciones trascienden del 
ámbito del servicio público en tanto que pueden ser utili zados 
por el propio trabajador para su uso personal. En cambio, 
los bienes que son entregados a los servidores públicos para 
ser destinados como instrumentos, útiles o herramientas con 
el objeto de desarrollar la función pública encomendada se 
encuentran sometidos a una regu lación diversa, ya que única
mente pueden utilizarse para el ejercicio de las atribuciones 
del servidor público respectivo.

Clasificación de Información 22/2006A. 5 de julio de 2006. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 10/2006

NÚMEROS DE TELÉFONOS MÓVILES. LA INFORMA CIÓN 
RELATIVA A LOS QUE SON OTORGADOS COMO PRESTA
CIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL. Los equipos 
de telefonía móvil que son otorgados como prestación a de
terminados servidores públicos de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación pueden utilizarse en cualquier lugar en que 
se ubiquen, para entablar comu nicaciones relacionadas con 
el ejercicio de sus funciones o incluso comunicaciones de 
natu raleza estrictamente pri vada, lo que también es demostra
tivo de que su uso para fines particulares puede darse tanto 
en su lugar de trabajo, como en un sitio diverso, incluyendo su 
domicilio, siendo relevantes dichos fines y no el lugar en el 
que se utilicen. En esa virtud, si bien resulta indiscutible que 
los gober nados deben tener acceso inmediato y directo a las 
oficinas públicas para lo cual es necesario que conozcan los 
números de los teléfonos de las líneas respectivas, tal como 
se reconoce en el artículo 7° de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello 
no obsta para reconocer que en el caso del número telefó
nico del equipo móvil asignado como prestación a determi
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nados servidores públicos de este Alto Tribunal, se trata de 
información confidencial cuya difusión se en cuentra vedada 
por el citado ordenamiento federal, en términos de lo previs to 
en la fracción VI del artículo 3°.

Clasificación de Información 22/2006A. 5 de julio de 2006. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 11/2006

DERECHO A LA PRIVACIDAD. SU ALCANCE IMPIDE IN  JE
RENCIAS EN LA VIDA PRIVADA DE LOS SERVI DORES PÚ
BLICOS, SALVO EN EL CASO DE LAS RES TRIC CIONES 
PREVISTAS POR EL LEGISLADOR. Para determinar el alcan
ce del derecho a la privacidad debe tomarse en cuenta que 
aun cuando la información rela cionada con los servidores 
públicos, especialmente la relativa a las erogaciones que 
realiza el Estado con motivo de las actividades desarrolladas 
por éstos, es de naturaleza pública, lo que incluye el monto 
del sueldo y la cuantía de las diversas prestaciones que les 
confiere el Estado, tal como lo reconoció el Comité de Acceso 
a la Información de este Alto Tribunal al resolver los prece
dentes que susten tan el criterio 2/2003A, lo cierto es que las 
personas que ocupan un cargo público no pierden, por ese 
simple hecho, un ámbito personal que constitucional y le
galmente se encuentra resguardado de cualquier intromisión 
por parte de terceros. Por ende, si bien es cierto que en la 
interpre tación de lo previsto en la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, debe 
favorecerse el principio de publicidad, también es indu dable 
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que al aplicar dicha ley debe acatarse la regla expresa de lo que 
el legislador ha considerado como información confidencial, 
pues de lo contrario se arribaría a una con clusión opuesta al 
texto de la ley, al que debe atenderse en primer lugar para 
fijar su alcance, como lo ordena el párrafo cuarto del artículo 
14 constitucional, máxime que en términos de lo señalado 
en la fracción III del artículo 4° de ese ordenamiento federal 
entre sus objetivos se en cuentra garantizar la protección de 
datos personales en posesión de los sujetos obligados; inclu
so cabe destacar que el derecho a la privacidad se encuentra 
tutelado en el orden jurídico nacional en los artículos 1°, 2° 
y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión el dieciocho de diciembre de mil novecientos noven
ta, y pu blicada en el Diario Oficial de la Federación el jueves 
siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, numerales 
de los que se advierte que el derecho a la privacidad que 
impide las injerencias arbitrarias o abusivas en la vida pri vada 
está tutelado en el referido instrumento interna cional respec
to de todas las personas, con independencia de que ocupen 
cargos públicos, de ahí que no sea aceptable en el orden ju
rídico nacional la posibilidad de afectar sin jus ti ficación al
guna el ámbito privado de cualquier go bernado, por lo que 
las restricciones al derecho a la privacidad que también asiste 
a los servidores públicos deben sustentarse en disposiciones 
expresas o bien en preceptos cuya inter pretación lógica per
mita atribuir al legislador la clara intención de establecer una 
limitación de esa naturaleza.

Clasificación de Información 22/2006A. 5 de julio de 2006. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 12/2006

NÚMEROS DE TELÉFONOS MÓVILES. LA OBLIGACIÓN 
DE PUBLICAR EL DIRECTORIO TELEFÓNICO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS NO ES OBSTÁCULO PARA CON
SIDERAR COMO CONFIDENCIALES LOS NÚME ROS TELE
FÓNICOS DE LOS EQUIPOS QUE LES SON OTORGADOS 
COMO PRESTACIÓN. De lo dispuesto en los artículos 3°, 
fracción II, 4°, 6°, 7°, fracción III, 13, frac ción IV, y 18, fracción 
II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, se colige que en la regulación 
en materia de acceso a la información se da el tratamiento de 
dato personal y, por ende, de in for  ma ción confidencial, al 
número telefónico; además, se establece a cargo de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación la obligación de transpa
rencia consistente en pu blicar en medios electrónicos el 
directorio de servidores públicos desde el nivel de jefe de 
departamento o de sus equivalentes. Ante ello, la interpreta
ción teleológica y sistemática de tal regulación, permite es
timar que al vin cular a los órganos de la Federación a pu blicar 
el directorio de sus servidores públicos se buscó brindar a los 
gober nados un mecanismo más para que éstos tengan cono
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cimiento directo de las funciones, acciones, resultados, es
tructura y recursos asignados a esos órganos, todo lo cual 
redunda en la posibilidad de que aquéllos puedan evaluar 
de manera permanente los indicadores más importantes de 
la gestión pública; sin embargo, al fijar el justo alcance de esta 
obligación debe reconocerse la dis posición expresa que obli
ga a considerar como dato sensible el número telefónico de 
los aparatos que son utilizados para fines esencialmente 
personales. Por ende, cuando en la fracción II del artículo 7° 
de la citada ley federal se establece la obligación de hacer 
público el direc torio telefónico de los servidores públicos de 
ninguna manera puede atribuirse al legislador la intención 
de hacer nugatoria la protección que confirió a la vida pri
vada de todo gobernado al considerar como información con
fi dencial el número telefónico de los equipos móviles 
utili za dos para entablar comunicaciones privadas, máxime 
que al considerar a éste como dato sensible en nada impi
de a los gobernados evaluar en forma permanente y minuciosa 
el destino que se da a los recursos que se utilizan para a sol
 ventar esa prestación, ni impide cumplir con los fines de la 
publicación del referido directorio.

Clasificación de Información 22/2006A. 5 de julio de 2006. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 13/2006

INFORMACIÓN RESERVADA. TIENEN ESE CARÁCTER LOS 
NÚMEROS TELEFÓNICOS DE EQUIPOS ASIG NA DOS COMO 
HERRAMIENTA DE TRABAJO A SERVIDO RES PÚBLICOS 
CON FUNCIONES RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD 
DE LOS INMUEBLES DE LA SUPREMA CORTE O DE LOS 
MINISTROS ASÍ COMO A LOS ADS CRITOS DIRECTAMEN
TE A ÉSTOS. En términos de lo previsto en la fracción I del 
artículo 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Guber namental, es información reserva
da aquélla cuya difusión pueda comprometer la seguridad 
nacional. En ese tenor, los números de equipos de telefonía 
móvil asignados como herramientas de trabajo, constituyen 
información de natu raleza reservada cuando el equipo respec
tivo es utilizado por servidores públicos que ocupan puestos 
cuyas funcio nes están relacionadas con la seguridad de los Mi
nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o bien se 
en cuentran adscritos directamente a éstos y, por ende, los 
auxilian en sus funciones, o incluso cuando son utilizados 
por los responsables de la seguridad de los inmuebles y de 
los diversos bienes del dominio público de la Nación cuyo 
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uso o resguardo corresponde a este Alto Tribunal. Lo anterior, 
en virtud de que al conocerse los referidos nú meros se faci
litaría la intervención de las comunicaciones respectivas o inclu
so se podría obstaculizar la oportuna y eficiente comunicación 
que debe existir entre los servidores públicos encargados de 
las referidas funciones; situaciones que al constituir un obs
táculo a las funciones o a la inte gridad de los titulares del 
tribunal de mayor jerarquía del orden jurídico nacional po
drían afectar la estabilidad de esa Institución y, por ende, la 
seguridad nacional.

Clasificación de Información 22/2006A. 5 de julio de 2006. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 14/2006

TELÉFONOS MÓVILES. LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
LAS EROGACIONES REALIZADAS POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL CONTRATAR LOS 
SERVICIOS RESPECTIVOS ES DE CARÁCTER PÚ BLICO. 
De acuerdo con los fines de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Guberna mental, es pública 
la información sobre los diversos as pectos relacionados con 
los recursos erogados por este Alto Tribunal al contratar los 
equipos de telefonía móvil otorgados a sus servidores públi
cos, ya sea como he rramienta de trabajo o como prestación, 
dado que por el origen de dichos recursos existe la necesidad 
pública de tener pleno conocimiento de su aplicación.

Clasificación de Información 22/2006A. 5 de julio de 2006. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 15/2006

EXPEDIENTES LABORALES ADMINISTRATIVOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. ES PÚBLICA LA INFORMA CIÓN QUE 
EN ELLOS SE CONTIENE, SALVO LOS DATOS PERSONA
LES. La información que se contiene en los expe dientes la
borales administrativos de los servidores públicos de este 
Alto Tribunal es pública, específicamente, la inhe rente a sus 
percepciones, el ejercicio del cargo, a la identi ficación de la 
plaza y sus funciones, los datos relevantes sobre el perfil pro
fesional del servidor público y, en su caso, sobre su desem
peño, en tanto establecen el marco de referencia laboral 
administrativo. A diferencia de lo que sucede con los datos 
personales que en dichos expedientes se contengan, pues 
debe tenerse en cuenta que una de las excepciones al prin
cipio de publicidad de la informa ción la constituyen los 
datos de tal naturaleza que requieran del consentimiento de 
los individuos para su difusión, dis tribución o comercializa
ción en los términos de los artículos 3°, fracción II, y 18, 
fracción II, de la Ley Federal de Trans paren cia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. Para ello es necesario 
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considerar que constituyen datos personales toda aquella 
información concerniente a una per sona física identificada o 
identificable, relacionada con cualquier aspecto que afecte 
su intimidad, y tendrán el carácter de información confiden
cial, cuando en términos de lo previsto en la Ley Federal in
vocada, su difusión, distri bución o comercialización requiera 
el consentimiento de los individuos a los que pertenezcan.

Clasificación de Información 28/2006A. 29 de agosto de 2006. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 16/2006

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LA CONSTITUYEN LOS 
NÚMEROS TELEFÓNICOS VISIBLES EN LOS ESTA DOS DE 
CUENTA DE LOS TELÉFONOS MÓVILES ASIG NADOS COMO 
PRESTACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTE 
ALTO TRIBUNAL. De conformidad con la definición previs
ta en la fracción II del artículo 3° de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Informa ción Pública Gubernamental, 
son datos personales la infor mación concerniente a una 
perso na física, identificada o identificable, referida entre otras 
cuestiones, a su vida afectiva y familiar, su domicilio, núme
ro telefónico u otra análoga que afecte su intimidad. Así, la 
información consis tente en los números telefónicos visibles 
en los estados de cuenta de los teléfonos móviles otorgados 
como presta ción a los servidores públicos de este Alto Tri
bunal, consti tuyen claramente datos de carácter personal, 
tanto del servidor público, como de las personas a las que 
correspon den esos números telefónicos. Tales datos son de 
carácter confidencial, de conformidad con lo previsto en la 
fracción II del artículo 18 de la Ley, pues requieren para su 
difusión, el consentimiento de sus titulares, y de permitirse 
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el acceso a esa información, se generaría una afectación in
justificada al ámbito privado e íntimo del servidor público de 
que se trata, y de las personas con quienes entabla comunica
ción, lo que implicaría una restricción a esta prerrogativa, sin 
la existencia de una disposición legal expresa que lo permita 
y sin que con la misma se eliminara algún obstáculo mate rial 
a la verificación del adecuado ejercicio del gasto público y de 
las funciones encomendadas.

Clasificación de Información 31/2006A. 17 de octubre de 2006. 
Unanimidad de votos.
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Año 2007

Criterio 1/2007

PROBLEMARIOS DERIVADOS DE ASUNTOS DEL CONO
CIMIENTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. SU NATURALEZA ES PÚBLICA PARA LAS PAR  TES 
Y SUS LEGÍTIMOS REPRESENTANTES, NO ASÍ PARA EL 
RESTO DE LOS GOBERNADOS. Los docu mentos de no
minados problemarios, encaminados a facilitar la discu sión 
de los asuntos competencia del Tribunal Pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, y que se acom pañan 
a cada uno de los proyectos elaborados por los señores Mi
nistros o por las Comisiones de Secretarios de Estudio y Cuen
ta, entregados oficialmente a la Secretaría correspondiente, 
son –en principio– de naturaleza pública. Ello, siempre que 
quienes los soliciten sean las partes y sus representantes legí
timamente acreditados, a quienes en aras de facilitarles el ac
ceso a la información generada con motivo del ejercicio de 
su derecho a la administración de justicia, se consideró con
veniente autorizar su acceso, en la modalidad de copia sim
ple y mediante un proce dimiento sencillo y ágil, previsto en 
el Acuerdo General 18/2006 del Pleno de esta Suprema Cor
te de Justicia de la Nación. No obstante, este principio de 
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publicidad no aplica respecto del resto de los gobernados, 
en cuyo caso debe atenderse a la disposición de reserva 
contenida en la frac ción VI del artículo 14 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber
namental, por ser un instrumento que contiene opiniones, 
recomen da ciones o puntos de vista que forman parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos; condición 
de reser va que impera hasta en tanto no sea adoptada la de
cisión definitiva.

 
Clasificación de Información 14/2007J. 14 de febrero de 2007. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 2/2007

PROBLEMARIOS RELACIONADOS CON ASUNTOS DEL 
CONOCIMIENTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. SON DE NATURALEZA PÚBLICA, UNA VEZ 
FALLADOS LOS ASUNTOS DE MANERA DEFI NI TIVA. Los 
documentos denominados problemarios, enca minados a 
facilitar la discusión de asuntos competencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que se acompañan a algunos 
de los proyectos elaborados por los señores Ministros o por 
las Comisiones de Secretarios de Estudio y Cuenta, entrega
dos oficialmente a la Secretaría de Acuerdos correspondien
te, son de naturaleza pública, una vez fallados de manera 
definitiva. Ello, en virtud de que el supuesto de reserva pre
visto en la fracción VI del artículo 14 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Infor ma ción Pública Guberna
mental, referente a los instru mentos que contienen opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista que forman parte del 
proceso deliberativo de los ser vidores públicos, deja de 
surtir sus efectos en el momento en que es adoptada la de
cisión definitiva y que ésta se encuentra documentada; lo 
que trae como conse cuencia la aplicación del principio de 
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publicidad recogido en el artículo 6° del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acce so a la Info rma  ción Pú blica Gubernamental, 
que si bien se encuentra referido específicamente a las cons
tancias de autos correspondientes a expedientes concluidos 
del Poder Judicial de la Federación, recoge un criterio de pu bli 
cidad genérica que comprende a las constancias y documen
tos relacionados con los mismos, como lo son los proble marios 
que en su momento fungen como instrumentos de trabajo 
de carácter estrictamente informativo y de apoyo.

Clasificación de Información 19/2007J. 21 de febrero de 2007. 
Unanimidad de votos.
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Año 2008

Criterio 1/2008

ACCESO A LEYES BAJO RESGUARDO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SI BIEN DICHA 
INFORMACIÓN SE RIGE POR LO PREVISTO EN LA LEY 
FEDERAL DE LA MATERIA, DADO QUE SE TRATA DE DO
CUMENTACIÓN PREVIAMENTE PUBLICADA, EL ACCESO 
A ÉSTA NO DEBE OTORGARSE EN COPIA CER TI FICADA. 
Tomando en cuenta la naturaleza de la infor mación consis
tente en leyes expedidas por los diversos órganos legislativos 
de la Federación, de los Estados o del Distrito Federal que 
tiene bajo su resguardo este Alto Tribu nal, así como el crite
rio aprobado por este Comité de Acceso a la Información de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro señala: 
“INFORMACIÓN DISPONI BLE EN MEDIOS IMPRESOS O ELEC
TRÓNICOS DE ACCESO AL PÚBLICO. PARA SATISFACCIÓN 
DEL DERECHO DE ACCESO, BASTA CON FACILITAR AL SO
LICITANTE SU CONSULTA, SIN QUE PARA SU CONOCIMIENTO 
SEA NECE SARIA LA CERTIFICACIÓN”, debe estimarse que la 
moda lidad para otorgar el acceso a esos instrumentos nor
mativos no puede ser la de copia certificada ya que se trata de 
instrumentos jurídicos previamente difundidos en publi
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caciones oficiales, por lo que en tal supuesto bastará confe
rir el acceso en copia simple o documento electrónico.

Clasificación de Información 1/2007A. 17 de enero de 2007. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 2/2008

INFORMACIÓN LEGISLATIVA Y BIBLIOHEMERO GRÁ FICA 
BAJO RESGUARDO DE LA SUPREMA CORTE DE JUS TICIA 
DE LA NACIÓN. AUN CUANDO SE HAYA GE NERADO POR 
TERCEROS AJENOS A ESTE ALTO TRI BUNAL, EL HECHO 
DE QUE ÉSTE LA TENGA BAJO SU RESGUARDO IMPLICA 
QUE EL ACCESO A ESA INFOR MACIÓN SE RIGE POR LO 
PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMA CIÓN PÚBLICA GUBERNAMEN
TAL. Conforme a lo dispuesto en el artículo 3°, fracciones III 
y V, de la Ley Federal de Trans parencia y Acceso a la Infor
mación Pública Gubernamental, los órganos del Estado están 
obligados a entregar a los gobernados aquella información 
que obre en su poder y sea pública. En tal virtud se entiende 
como información pública en posesión de los sujetos obligados, 
incluso la que obtengan o adquieran en ejercicio de sus fun
ciones, aun cuando propiamente no la hayan generado, al 
constar en documentos que fueron aportados por algún ór
gano del Estado o por un gobernado. En ese orden de ideas, 
las leyes que compila este Alto Tribunal, así como los libros 
que adquiere para consulta en sus bibliotecas quedan com
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prendidos entre la documentación que éste obtiene con 
motivo de sus funciones y, por ende, es información pública 
que puede ser consultada por cualquier gobernado, lo que 
se corrobora por el hecho de que en términos del artículo 
147 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a la Dirección General del Centro de Documen
tación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes de este 
Alto Tribunal, le corresponde dirigir y operar el sistema biblio
tecario de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través 
del cual se pone a disposición del público en general el 
patrimonio históricodocumental, biblio gráfico, hemerográfi
co y legislativo que se encuentra bajo su resguardo; sin menos
cabo de que en el caso del material bibliohemerográfico el 
acceso se dé acatando el marco jurídico aplicable en materia 
de derechos de autor.

Clasificación de Información 1/2007A. 17 de enero de 2007. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 3/2008

MODALIDAD ELECTRÓNICA DE ACCESO A LA INFOR
MA CIÓN. SI SE RECIBE UNA SOLICITUD POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SIN PRECISAR LA MODALIDAD DE PRE
FERENCIA DEBE PRESUMIRSE QUE SE REQUIRIÓ EL 
ACCESO POR ESA MISMA VÍA. El ejercicio del derecho de ac
ceso a la información gubernamental no se entiende de forma 
abstracta y desvinculada a la forma en que los gober nados 
pueden allegarse de aquélla; destacándose que la modalidad 
de entrega de la información resulta de especial interés para 
hacer efectivo este derecho. En este sentido, la Comisión 
para la Transparencia y Acceso a la Informa ción de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación (recurso de revisión 1/2005) 
determinó que el acceso a la informa ción no se cumple de 
forma íntegra cuando se entrega la información al peticio
nario en una modalidad diversa a la so licitada, cuando esta 
fue la remisión por medios elec tró nicos, toda vez que el otor
gamiento en una diversa puede constituir un obstáculo ma
terial para el ejercicio del derecho de acceso a la información 
tutelado en el ar tículo 6° constitucional. Por lo tanto, si el 
peticionario solicita por vía electrónica determinada informa
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ción sin precisar la modalidad de su preferencia debe pre
sumirse que la requiere por esa misma vía. 

Clasificación de Información 10/2007A. 8 de marzo de 2007. 
Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 2/2007A. 17 de enero de 2007. 
Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 6/2007J. 24 de enero de 2007. 
Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 40/2006J. 20 de diciembre de 
2006. Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 37/2006J. 13 de diciembre de 
2006. Unanimidad de votos.
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Criterio 4/2008

IMPEDIMENTOS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ANTE LA AUSEN CIA DE RE
GULACIÓN SOBRE LAS CAUSAS RES PEC TIVAS, RESULTA 
APLICABLE EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES. Aun cuando la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Guber namental no prevé la 
aplicación supletoria de algún orde namiento que permita 
colmar las lagunas que presente, debe estimarse que esa 
ausencia de regulación de ninguna manera revela la intención 
del legislador de no reconocer la posibilidad de que puedan 
actualizarse circunstancias que afecten la objetividad de los 
servidores públicos encar gados de revisar los pronunciamien
tos que realicen los órganos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que tengan bajo su resguardo la información 
requerida por los gobernados. En efecto, en términos de lo 
previsto en los ar tículos 33 y 61, párrafo I, de la Ley Federal 
de Trans parencia y Acceso a la Información Pública Guberna
mental, los órganos encargados de las funciones antes refe
ridas deben distinguirse por estar dotados de autonomía de 
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decisión, la cual se sustenta en el hecho de que jurídica y 
fácticamente, al resolver los asuntos de su competencia, no 
se vean influidos por circunstancias que puedan men guar su 
objetividad, la que debe estar dirigida en todo momento a 
resolver sobre la naturaleza pública, reservada o confidencial 
de la información que resguarda el Estado, sujetándose única 
y exclusivamente a lo establecido en el marco jurídico aplica
ble. En ese tenor, la autonomía de decisión se sustenta tanto 
en la adecuada organización que permita al órgano resolver 
sin sujeción a la voluntad de otros servidores públicos, con 
independencia de su jerar quía, como en la inexistencia de in
fluencias ajenas al derecho, provenientes de la situación 
particular en la que se ubican los integrantes de un órgano 
colegiado. Por lo tanto, resulta inconcuso que pueden existir 
circunstancias personales de los integrantes del Comité de 
Acceso a la Información de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que afecten en un caso concreto su objetividad, ante 
lo que deberán declararse impedidos atendiendo a la natu
raleza del dere cho de acceso a la información y, mediante 
la aplicación supletoria, en lo conducente, del Código Fede
ral de Pro cedimientos Civiles. 

Clasificación de Información 45/2007A. 2 de agosto de 2007. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 5/2008

IMPEDIMENTO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SUPREMA COR TE 
DE JUS  TICIA DE LA NACIÓN. SE ACTUALIZA CUANDO 
ALGUNO DE ELLOS EMITIÓ EL INFORME QUE DEBE 
ANALIZARSE POR ESE ÓRGANO COLEGIADO. Si el infor
me en el cual se niega el acceso a la información solicitada, 
la modalidad requerida o bien se declara la inexistencia de la 
información respectiva, es emitido por uno de los integrantes 
del Comité de Acceso a la Infor ma ción en su carácter de ti
tular de algún órgano de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación debe estimarse que respecto de éste se actualizan, 
supletoriamente, las causas de impe dimento previstas en las 
fracciones X y XI del artículo 39 del Código Federal de Pro
cedimientos Civiles ya que en el su puesto antes precisado, el 
referido servidor público habrá externado su postura e inclu
so decidido sobre el aspecto jurídico que corresponde ana
lizar al referido Comité. 

Clasificación de Información 45/2007A. 2 de agosto de 2007. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 6/2008

EXPEDIENTES JURISDICCIONALES O ADMINISTRA TIVOS 
CONCLUIDOS ANTES DEL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL 
TRES. ATENDIENDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
6°, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SÓLO SU CONSULTA 
FÍSICA SE PUEDE PERMITIR SIN MAYORES RESTRICCIO
NES QUE LAS NECESARIAS PARA SU CONSERVACIÓN. 
El artículo Quinto Transitorio del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, seña
la que “La consulta física de los expedientes relativos 
a los asuntos jurisdic ciona les o administrativos, que 
antes del doce de junio de dos mil tres habían con-
cluido y se encon traban bajo resguardo de la Suprema 
Corte, del Consejo o de los Órganos Jurisdiccionales se 
permi tirá sin mayores restricciones que las necesarias 
para su conservación”. Ante ello, tomando en cuenta que 
con la entrada en vigor del decreto de reformas al artículo 
6° constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Fede
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ración el trece de junio de dos mil siete el derecho a la priva
cidad se erige en una prerrogativa fundamental, debe 
estimarse que sólo en la modalidad de consulta física los 
referidos expedientes pueden ser consultados sin mayor res
tricción que las necesarias para su conservación, por lo que 
para permitir el acceso en cualquier otra modalidad a dicha 
información, es necesario que el órgano de este Alto Tribunal 
que los tenga bajo su resguardo verifique si consta en ellos 
información confidencial o reservada y genere, en su caso, la 
versión pública respectiva.

Clasificación de Información 47/2007J. 15 de agosto de 2007. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 7/2008

IMPEDIMENTO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO SE ACTUALIZA CUANDO 
ALGUNO DE ELLOS PUDIERA TENER UNA RE LACIÓN DE 
PARENTESCO CON EL SOLICITANTE DE LA INFORMA
CIÓN. Al ser de aplicación supletoria lo previsto en el Códi
go Federal de Procedimientos Civiles, en lo con du cente, a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In for ma ción Pú
blica Gubernamental, en el caso de una solicitud de acceso 
cuyo conocimiento sea del Comité de Acceso a la Información 
de este Alto Tribunal, resulta con ve niente señalar que res
pecto de los integrantes de este órgano colegiado no se ac
tualiza el supuesto previsto en la fracción II del artículo 39 de 
ese código adjetivo, con forme al cual, el juzgador debe de
clararse impedido cuando su cónyuge o un pariente consan
guíneo, en línea recta sin limitación de grado o los cola terales 
dentro del cuarto grado y los afines dentro del segundo, 
tienen interés directo o indirecto, en la resolución del nego
cio de que conoce aquél, ya que en esta materia la identidad, 
el interés y la personalidad del solicitante, resultan absoluta
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mente irre levantes, de conformidad con la fracción III del 
artículo 6° constitucional y lo señalado al respecto en el dic
tamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
y de la Función Pública de la Cámara de Diputados, de veinti
cinco de febrero de dos mil siete, con proyecto de decreto 
por el que se reformó el citado precepto constitucional.

Clasificación de Información 56/2007A. 8 agosto de 2007. 
Unanimidad de votos.

PARTE 5-2014.indd   1060 22/04/2014   10:16:03 a.m.



1061

Criterio 8/2008

DATOS PERSONALES. EL COMITÉ DE ACCESO A LA IN
FORMACIÓN DE ESTE ALTO TRIBUNAL ESTÁ FA CUL TADO 
PARA REVOCAR LAS DETERMINACIONES DE LAS UNI
DADES ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS QUE PERMITEN 
EL ACCESO A INFORMACIÓN DE ESA NATU RALEZA. El re
ferido órgano goza de atribuciones para restringir el acceso 
a información relativa a la vida privada y a los datos persona
les, considerando que se trata de in formación cuya difusión 
se encuentra restringida constitu cionalmente en términos de 
los previsto en la fracción II del artículo 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la cual 
los órganos del Esta do Mexicano tienen la obligación de 
proteger ese tipo de información. En este sentido, con pleni
tud de jurisdicción, el Comité de Acceso a la Información, al 
conocer de las clasificaciones de información en las que se 
revisa de oficio el pronunciamiento de un órgano de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, está facultado para revocar 
la publi cidad que otorgue la Unidad Administrativa requeri
da de información de esta naturaleza, en términos de lo dis
puesto en los artículos 3°, fracción II, y 18, fracción II, de la 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica Gubernamental. 

Clasificación de Información 63/2007A. 15 de agosto de 2007. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 9/2008

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
VEHÍCULOS QUE LES SON ASIGNADOS ES PÚ BLICA SAL
VO POR LO QUE SE REFIERE A LOS DATOS QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR CUÁL CORRESPONDE A CADA UNO DE 
ELLOS. La asignación de vehículos a los servidores públicos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye un 
apoyo que se otorga para coadyuvar en el desempeño de 
sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades; ade
más, tal apoyo se sujeta al presu pues to autorizado y se ejerce 
en afectación al mismo. En este sentido, los registros admi
nistrativos en que consten los datos inherentes a la asignación 
de vehículos a dichos servidores públicos (marcas y mode
los de autos asignados, así como las fechas de asignación y 
el kilometraje registrado al momento de la misma), en razón 
del ejercicio de su cargo, son públicos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2° y 7°, fracciones IV y IX, de la Ley 
Federal de Trans pa rencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. No obstante, la naturaleza pública de esta 
información no debe entenderse de manera absoluta, ya que 
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encuentra su excepción respecto del dato consistente en el 
nombre de los mencionados servidores públicos, pues al re
lacionar se con los datos del vehículo o vehículos de su asig
nación, constituye un dato relevante y trascendente en su 
vida privada, pues los autos que se les otorgan son usados 
por ellos en apoyo del ejercicio de sus funciones y responsa
bilidades, las cuales pueden desarrollarse conjuntamente con 
sus actividades personales y/o privadas. Por lo tanto, el dato 
de su nombre relacionado con el de los vehículos de su asig
nación constituye un dato personal que tras ciende a su vida 
privada que debe ser objeto de protección, ya que su difusión 
pondría en riesgo el derecho funda mental a la vida privada. 

Clasificación de Información 63/2007A. 15 de agosto de 2007. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 10/2008

EXPEDIENTES JURISDICCIONALES. LAS CONSTANCIAS 
RELATIVAS A UN INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SEN
TENCIA PUEDEN SER PÚBLICAS UNA VEZ QUE SE EMITA 
ALGUNA DE LAS RESOLUCIONES QUE PONEN FIN A UN 
PROCEDIMIENTO DE ESA NATURALEZA. El inci dente de 
inejecución de sentencia del cual conoce la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con fundamento en los artículos 107, 
fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos y 105 de la Ley de Amparo, es un proce
dimiento tendiente a lograr el cumplimiento de la sentencia 
que concede la protección constitucional, por lo que puede 
concluirse, indistintamente, cuando se estima que el fallo 
respectivo se ha acatado plenamente, cuando apareciere que 
ya no hay materia para su ejecución o bien cuando el inci
dente respectivo caduque en términos del artículo 113 de la 
Ley de Amparo. Por ende, el análisis sobre la naturaleza 
pública, reservada o confidencial de la información que obre 
en las constancias de un incidente de inejecución será posi
ble realizarlo hasta que se emita una resolución de las antes 
referidas, supuesto dentro del cual no encuadran aquellas en 
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las que se ordena devolver los autos del juicio respectivo al 
Juzgado de Distrito de origen, lo que implica que éste conti
nuará con los trámites para velar por el debido acatamiento 
del fallo protector. 

Clasificación de Información 123/2007J. 14 de noviembre de 
2007. Unanimidad de votos.
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Criterio 11/2008

EXÁMENES PSICOMÉTRICOS. EN TANTO CONSTI TU YEN 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL EL ACCESO A ELLOS 
ESTÁ LIMITADO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS A LOS QUE 
SE APLICARON Y A LOS GOBERNADOS QUE ACREDITEN 
SER TUTORES, CURADORES Y/O SUCE SORES DE AQUÉ
LLOS. La naturaleza confidencial de los exámenes psicomé
tricos que se apliquen a los participantes en los concursos 
que se lleven a cabo para obtener una determinada plaza en 
este Alto Tribunal, en términos del artículo 14 del Acuerdo 
General de Administración I/2007, del veintinueve de enero 
de dos mil siete, del Comité de Gobierno y Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se debe a que di
chos exámenes reflejan datos personales concernientes a las 
ca racterísticas emocionales o estado de salud mental de las per
sonas sometidas a éstos. Por ende, para fijar el justo alcance 
de dicho Acuerdo General debe atenderse a lo establecido 
en la fracción III del artículo 6° constitucional, de donde se 
advierte que gene ralmente toda persona sin necesidad de jus
tificar su utilización debe tener acceso a sus datos personales. 
En ese orden de ideas, con motivo de la entrada en vigor del 
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derecho fundamental de acceso a datos personales debe 
estimarse que todo gobernado cuenta con la prerrogativa 
constitucional a tener pleno conocimiento de la información 
relativa a su persona que tenga bajo resguardo cualquier ór
gano del Estado Mexicano, por lo que ante disposiciones 
generales como la inicialmente mencionada debe estimarse 
que el carácter confidencial de la informa ción respectiva de 
ninguna manera impide que se permita a su titular tener 
acceso pleno a ella, ni a los que acrediten ser su tutor, cura
dor y/o sucesor. En ese tenor, debe conce derse a su titular 
el acceso a datos personales que obran bajo resguardo de este 
Alto Tribunal, sin menoscabo de que previamente se acredite 
ese carácter mediante docu mento oficial, para lo cual debe
rá levantarse razón debida mente circunstanciada. 

Clasificación de Información 27/2008A. 25 de junio de 2008. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 12/2008

EXPEDIENTES JURISDICCIONALES ARCHIVADOS ANTES 
DEL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL TRES. ES PO SIBLE AC
CEDER A REPRODUCCIONES ÍNTEGRAS DE LAS CONS
TANCIAS QUE OBREN EN AQUÉLLOS CUANDO SEAN 
HISTÓRICOS CONFORME A LA NORMATIVA DE ESTE 
ALTO TRIBUNAL Y NO SE REFIERAN A JUICIOS PENA
LES O FAMILIARES. De la interpretación de lo dispuesto en 
los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, Quinto Transitorio del Re glamento de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna
mental; en el punto primero del Acuerdo General Conjunto 
1/2001, del veintisiete de agosto de dos mil uno del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal; y en los artículos 85, 86, 91, 97, 98, 118, 
119, 124, segundo párrafo y 127 del Acuerdo General de la 
Comisión de la Trans pa rencia, Acceso a la Información Pú
bli ca Gubernamental y Protección de Datos Personales, del 
nueve de julio de dos mil ocho, se advierte que la restricción 
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para acceder a reproducciones íntegras de las constancias 
que obran en los referidos expedientes judiciales no opera 
respecto de aquellos que conforme a la normativa de este 
Alto Tribunal tienen el carácter de históricos, es decir aqué
llos que ten gan cincuenta o más años de haberse ordenado 
su archivo, siempre y cuando no sean de los que, por su 
naturaleza, generalmente contienen datos sensibles de las 
partes, como sucede en los asuntos penales y familiares, con 
lo cual se atiende al principio de máxima publicidad de la 
infor mación consagrado en el citado precepto constitucional 
y se evitan afectaciones al núcleo del derecho a la privacidad. 

Procedimiento de Supervisión 1/2008J. 18 de septiembre de 
2008. Unanimidad de votos.
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Criterio 13/2008

PLAZO PARA GENERAR Y/O REPRODUCIR DOCU MEN
TOS QUE CONTENGAN LA INFORMACIÓN SOLICI TADA. 
INICIA A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUÉL 
EN QUE EL SOLICITANTE ACREDITA EL PAGO DEL COSTO 
DE GENERACIÓN Y/O REPRODUCCIÓN. Si el Comité de 
Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales 
con el fin de dar cumplimiento a una solicitud de acceso, 
requiere reproducir algún documento, debe estimarse que el 
plazo para ello deberá comenzar a contar a partir del día en 
el cual el solicitante acredite el pago de la cuota derivada de 
dicha generación o repro ducción. Lo anterior, puesto que si 
fuera el caso de que se requiriera en primer lugar a la unidad 
administrativa a generar o reproducir el documento respecti
vo antes de solicitar que se acredite el pago de la cuota 
referida, y el so licitante –por cualquier razón– decidiera no 
realizar el pago respectivo, este Alto Tribunal habría incurri
do en un gasto de recursos que no habrá derivado en el 
ejercicio del derecho, sin menoscabo de que en aras de agili
zar el ejer cicio del derecho de acceso a la información cuan
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do el gasto no exceda de $50 pesos, la referida reproducción 
deberá realizarse antes de que se lleve a cabo su pago.

Ejecución 35/2008 relacionada con la Clasificación de In
formación 127/2007J. 24 de septiembre de 2008. Unanimidad 
de votos.
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Año 2009

Criterio 1/2009

ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA AUTORIZACIÓN PARA 
PRORROGAR EL PLAZO DE CINCO DÍAS HÁ BI LES DEN
TRO DEL CUAL LAS UNIDADES ADMINIS TRATIVAS DEBEN 
EMITIR EL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA EXISTENCIA 
DE LA INFORMACIÓN SOLI CITADA Y, EN SU CASO, SO
BRE SU CLASIFI CACIÓN CORRESPONDE OTORGARLO 
EXCLUSIVA MEN TE A LOS ÓRGANOS COMPETENTES 
PARA ELLO. De con formidad con lo previsto en el artículo 
135 del Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección 
de Datos Personales de este Alto Tribunal, el plazo de cinco 
días hábiles dentro del cual las unidades administrativas de
ben emitir el pronunciamiento sobre la existencia de la infor
mación solicitada y, en su caso, sobre su clasificación, es 
prorrogable a juicio del Comité de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales en consideración de las cargas 
de trabajo de la unidad administrativa, del cúmulo de infor
mación de que se trate, del grado de dispersión o del lugar 
en que se ubique. De lo anterior se desprende que la deci
sión de prorrogar el plazo referido corresponde exclusiva
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mente al Comité o a la referida Comisión. Por tanto, el sentido 
de la respuesta que otorguen las unidades administrativas al 
ser requeridas no puede obviar la auto rización de la prórroga 
al señalar unilateralmente el plazo o término en el cual emi
tirán su pronunciamiento o remi tirán la información; ya que 
será el Comité el que habrá de fijarlo. Debido a lo anterior, se 
estima que las unidades administrativas requeridas que no 
consideren suficiente el plazo regular para pronunciarse 
sobre la disponibilidad de la información o para remitirla, 
pueden someter a con sideración del órgano de referencia 
–en el informe que rindan dentro de dicho plazo regular– una 
solicitud en el sentido de que el mismo sea prorrogado; y, 
para lo cual deben exponer las razones que justifican tal 
solicitud e incluso proponer un plazo que consideren suficien
te para emitir su pronunciamiento o para remitir la informa
ción, sin que ello obste para que de inmediato procedan a 
veri ficar la disponibilidad de la información, sin aguardar a la 
resolución que recaiga a su solicitud de prórroga. 

Clasificación de Información 72/2008A. 7 de enero de 2009. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 2/2009

DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS ARCHI 
VOS DE ESTE ALTO TRIBUNAL. CUANDO SEAN RE  QUE
RIDOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA CUAL 
CO RRESPONDEN, ÉSTA NO PUEDE PONERLOS A DIS 
PO SICIÓN SIN ATENDER A LOS CRITERIOS DE CLASI FI
CA CIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFOR MACIÓN. De 
con formidad con la normativa aplicable en la materia, las 
unidades administrativas no pueden poner a disposi ción la 
consulta física de los archivos bajo su resguardo sin valorar 
el contenido de la documentación respectiva. Lo anterior, 
debido a que las unidades administrativas, al ser requeridas 
por la Unidad de Enlace de conformidad con el artículo 29 
del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley en la materia, deben determinar la procedencia de po
ner a disposición la información solicitada; lo que presupone 
atender a los criterios de clasi ficación de dicha información. 
De tal manera que de no observarse el precepto citado el 
procedimiento y el trámite que se diera a las solicitudes de 
acceso que tienen por objeto la información que se encuen
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tra archivada, dejaría sin protección aquella que tuviera el 
carácter de reservada y/o confidencial.

Clasificación de Información 67/2008A. 7 de enero de 2009. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 3/2009

FACTURAS EXPEDIDAS A FAVOR DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE ESTE ALTO TRIBUNAL PARA SER PRESEN
TADAS COMO DOCUMENTACIÓN COMPROBA TORIA. 
PRINCIPIO GENERAL Y EXCEPCIÓN AL MIS MO, EN RELA
CIÓN CON LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENEN. En principio, la in formación contenida en las 
facturas que sean expedidas por una persona física o moral 
a favor de un servidor público de este Alto Tribunal, y que 
sean presentadas como documentación comprobatoria de 
conformidad con la nor mativa de la Suprema Corte de Justicia 
en materia presu puestal, tendrá el carácter de pública aun 
cuando contenga los datos personales del servidor público 
o de la persona física o moral que las expidió. Lo anterior ya 
que, de conformidad con el artículo 72 del Acuerdo General 
de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de 
este Alto Tribunal, no tienen el carácter de con fidenciales los 
datos personales relativos a los nombres de las personas físi
cas o morales con quienes se haya celebrado algún contrato 
o de aquellas personas a quienes por cualquier motivo se 
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haga entrega de recursos públicos. No obstante lo anterior, 
para el caso específico de las fac turas que sean expedidas a 
favor de los señores ministros de este Alto Tribunal y que 
sean presentadas como docu mentación comprobatoria de 
conformidad con la normativa de la Suprema Corte de Justi
cia en materia presupuestal, los datos que las mismas con
tengan tendrán el carácter de re servados si permiten esta blecer 
indicadores –sobre las costumbres, preferencias o algún otro 
aspecto– que pongan en riesgo su vida o su seguridad y, con 
ello, la seguridad nacional, al tratarse de las máximas auto
ridades de uno de los Poderes de la Unión. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 13, fracciones I y IV de la Ley 
Federal de Trans parencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y en atención a lo establecido por el artícu
lo 8º, fracción II de los Lineamientos Generales para la clasifi
cación y des clasificación de la información de las de pendencias 
y entidades de la Administración Pública Gubernamental, expe
didos por el Instituto Federal de Acceso a la Informa ción; 
que si bien no vinculan a este Alto Tribunal, prevén rele vantes 
criterios orientadores.

Clasificación de Información 62/2008A. 7 de enero de 2009. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 4/2009

REQUERIMIENTOS REALIZADOS A UNIDADES ADMI NIS
TRATIVAS POR VIRTUD DE SOLICITUDES DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN. DEBEN SER DE SAHO GADOS DENTRO 
DEL PLAZO RESPECTIVO, SEA ÉSTE LEGAL, REGLAMEN
TARIO O ESTABLECIDO POR EL COMITÉ. El trámite o 
procedimiento que siga una solicitud de acceso a la informa
ción, con independencia de la etapa en la que se encuentre 
y de su resultado, debe estar regido por plazos ciertos o 
de finidos. De tal manera que, al ser requerida una unidad 
administrativa, la respuesta o el informe que rinda para dar 
cumplimiento no puede ser presentado fuera de un plazo 
determinado, ya sea éste legal, reglamentario o establecido 
por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Da
tos Personales. De lo contrario, el titular del órgano de control 
interno de este Alto Tribunal, integrante del Comité, deberá 
tomar nota a efecto de que, en su caso, se inicie el proce
dimiento de res ponsabilidad administrativo que corresponda, 
consi derando lo previsto en el artículo 63 de la Ley Federal 
de Transparencia y de Acceso a la Información Pública Gu
bernamental.

Clasificación de Información 72/2008A. 7 de enero de 2009. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 5/2009

PERCEPCIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS. NO SE CUM
PLE CON EL DERECHO DE ACCESO A LA INFOR MA CIÓN 
CUANDO SE REMITE AL MANUAL DE PERCEP CIONES 
RESPECTIVO SI LO PUBLICADO EN ÉSTE NO PERMITE 
CONOCER EL MONTO DE AQUÉLLAS. Cuando se requiere 
el acceso al monto relativo a una percepción de un servidor 
público, para cumplir con el derecho de acceso a la información 
no basta con remitir al manual de percepciones, publicado en 
el Diario Oficial de la Fede ración, si de la lectura de éste no 
es posible obtener el dato requerido, por lo que en ese supues
to será necesario que el área que tenga bajo su resguardo la 
información respectiva la ponga a disposición del solicitante. 

Clasificación de Información 43/2008A. 29 de octubre de 2008. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 6/2009

DATO PERSONAL. TIENE ESE CARÁCTER EL NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE UN PROVEEDOR O CONTRA
TISTA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
Conforme a lo previsto en el artículo 3°, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, son datos perso nales: “La información con
cerniente a una persona física, identificada o identificable, 
entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que esté 
referida a las caracte rísticas físicas, morales o emocionales, 
a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, 
patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o convic
ciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o 
mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas que afec
ten su intimidad.” Ante ello, debe estimarse que el nom bre del 
representante legal de una persona (moral o física) que haya 
celebrado un contrato con la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es un dato personal que, en términos de lo dispues to 
en los artículos 14, fracción I, y 18 de la propia ley en relación 
con el diverso 72, fracción V, del Acuerdo General de la Co
misión para la Transparencia, Acce so a la Información Pública 
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Gubernamental y Protección de Datos Personales, del nueve 
de julio de dos mil ocho, es información de carácter confiden
cial que debe suprimirse de la versión pública que se genere 
del instrumento respec tivo. Lo anterior, dado que el nom
bre del repre sentante legal deriva de una relación jurídica a 
la que no acude la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
ser entablada entre la persona física o moral que contrate 
con ésta y un tercero, por lo que cualquier dato relaciona
do con este último, como su nombre, al encontrarse relacionado 
con actos que desarrolla en nombre y representación de una 
perso na que celebra una relación contractual con este Alto 
Tribunal, necesariamente se encuentra relacionado con su 
patrimonio y, por ende, permite identificar una fuente de 
éste, que por su naturaleza no es pública al derivar de un 
acuerdo de voluntades entre particulares. 

Clasificación de Información 75/2008A. 7 de enero de 2009. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 7/2009

ACCESO A LA INFORMACIÓN. LAS PRÓRROGAS PARA 
RESPONDER SOLICITUDES EN LAS QUE SE EJERCE ESE 
DERECHO INICIAN SU CÓMPUTO A PARTIR DEL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE CONCLUYE EL RESPEC TI
VO PLAZO ORDINARIO. Las prórrogas que el Comité de 
Acceso a la Información y de Protección de Datos Perso nales 
otorgue, en términos de lo previsto en el artículo 135 del 
Acuerdo General de la Comisión para la Transpa rencia, Acce
so a la Información Pública Gubernamental y Protección de 
Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a los titulares de los órganos de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación para estar en posi bilidad de emitir la res
puesta relativa a las solicitudes de acceso a la información, 
se deben computar a partir del día hábil siguiente a aquel en 
que feneció el sujeto a pro rroga, es decir, al día hábil siguien
te a aquel en que vence el de los cinco días de plazo ordina
rio para responder, ya que de lo contrario se incrementarían 
los referidos plazos por una temporalidad que no atiende a las 
causas que justifican la prórroga respectiva. 
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Clasificación de Información 60/2008A. 7 de enero de 2009. 
Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 15/2008A. 16 de abril de 2008. 
Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 7/2008J. 30 de enero de 2008. 
Unanimidad de votos.

Ejecución 39/2008. en seguimiento de la Ejecución 21/2008 
derivada de la Clasificación de Información 15/2008. 23 de octubre 
de 2008. Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 81/2007A. 14 de noviembre de 
2007. Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 67/2007A. 5 de septiembre de 
2007. Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 51/2007A. 8 de agosto de 2007. 
Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 50/2007A. 11 de julio de 2007. 
Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 48/2007A. 11 de julio de 2007. 
Unanimidad de votos. 
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Criterio 8/2009

DATOS PERSONALES. EL REGLAMENTO DE LA SU PRE MA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL CON SEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA LA APLI CACIÓN DE 
LA LEY FEDERAL DE TRANS PAREN CIA Y DE ACCESO A LA 
IN FORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, RECONOCE 
SU TUTELA A LAS PERSONAS MORALES, ATENDIENDO 
A LO ESTABLE CIDO EN LA FRACCION II DEL ARTICULO 
6° CONSTI TUCIONAL. El artículo 2, fracción XXI, del citado 
Reglamento, considera como datos de carácter personal los 
relativos a las personas jurídicas, lo que encuentra sustento 
en el hecho de que la fracción II del artículo 6° constitucional 
no limita a determinadas personas el ámbito de tutela del de
recho a la privacidad, aunado a que tan to la jurisprudencia 
como la doctrina nacional han reconoci do que las personas 
jurídicocolectivas pueden ser también titulares de derechos 
fundamentales, siempre y cuando éstos no tengan un sustrato 
biológico, como la vida, por lo que si el derecho a la privaci
dad tiene diversas expresiones, entre otras, los derechos a la 
intimidad, al honor, a la in vio labilidad de las comunicaciones 
privadas y del domicilio, e incluso en el orden jurídico se 
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reconocen otras prerro gativas de naturaleza análoga como 
la derivada del secreto industrial, ello permite concluir que 
diversas expresiones de las antes referidas se incorporan a 
la esfera de las per sonas jurídico colectivas, las que gozan 
del derecho a la privacidad limitado al acceso, difusión, res
guardo e integri dad de la información relacionada con su exis
tencia jurí dica, no corpórea, máxime que el patrimonio de 
estas personas se constituye por las aportaciones que direc
ta o indirecta mente realiza un persona física. No obsta a la 
anterior conclusión que en la fracción II del artículo 3° de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, al referirse a los datos personales se 
aluda únicamente a los correspondientes a las personas físi
cas, ya que de la lectura detenida de esa fracción se advierte 
que por lo indicado en su parte final, el legislador úni ca  men
te buscó tutelar los datos personales relacionados con el 
derecho a la intimidad, es decir, los que se relacionan con 
aspectos biológicos, físicos o intelectuales propios de la 
persona humana y no de las personas morales, sin emitir 
pronun ciamiento alguno sobre la tutela de los datos per
sonales de diversa índole, ajenos al núcleo esencial del de
recho a la privacidad, por lo que ante la posterior tutela 
constitucional expresa de este derecho, debe considerarse 
que lo previsto en ese ordenamiento no es determinante, a 
la fecha, para re solver sobre la incorporación del derecho a la 
privacidad en la esfera jurídica de las personas jurídicoco
lectivas.

Clasificación de Información 49/2009A. 26 de febrero de 2009. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 9/2009

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN. CUANDO UN ÓR GA
NO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PONGA A DISPOSICIÓN LA INFORMACIÓN REQUERIDA 
SIN CLASIFICARLA EXPRESAMENTE, DEBE CONCLUIRSE 
QUE IMPLÍCITAMENTE LA CON SI DE RÓ PÚBLICA. Toman
do en cuenta que conforme a los artículos 45 y 46 del Acuerdo 
General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 
Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
nueve de julio de dos mil ocho, a los titulares de los órganos 
de la Su prema Corte de Justicia de la Nación les corresponde 
pro nun ciarse sobre la naturaleza de la información requerida, 
debe estimarse que cuando omiten pronunciarse expresa
mente sobre la naturaleza de la información pero la ponen 
a disposición de la Unidad de Enlace, esa conducta es revela
dora de que el titular del órgano requerido la consi deró 
pública para los efectos de la normativa aplicable, incluyen
do el régimen de responsabilidades establecido en el artículo 
63 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental.

Clasificación de Información 49/2009A. 26 de febrero de 
2009. Unanimidad de votos.
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Criterio 10/2009

AVERIGUACIONES PREVIAS. CONFORME A LO PRE VIS TO 
EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCE SO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNA MENTAL CONSTITU
YEN DOCUMENTOS RESERVADOS TEMPO RAL MENTE 
POR LO QUE PARA ESTIMAR QUE LAS CAUSAS RESPECTI
VAS HAN CESADO ES NECESARIO CONOCER SU ESTADO 
PROCESAL. Como se advierte de lo previsto en la fracción 
III y en el párrafo penúltimo del artículo 14 de la ley citada, 
la documentación relativa a las averiguaciones previas, sean 
federales o locales que por cualquier causa resguarde una 
autoridad federal, constituye información legalmente reserva
da que podrá ser pública una vez que concluya el periodo 
por el que se haya reser vado o cesen las causas que hayan 
dado origen a su re serva, siempre y cuando se generen ver
siones públicas de las que se proteja la información confiden
cial que en ellas se contenga. Por ende, para determinar si 
han cesado las referidas causas de reserva es necesario que 
el órgano que las tenga bajo su resguardo conozca a plenitud 
cuál fue el resultado de dichas averiguaciones previas.

Ejecución 1 de la Clasificación de Información 89/2008J. 
4 de marzo de 2009. Unanimidad de votos.
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Criterio 11/2009

AVERIGUACIONES PREVIAS. LOS ÓRGANOS COM PE TEN
TES EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE 
LA SUPREMA CORTE JUSTICIA DE LA NACIÓN CA RECEN 
DE ELEMENTOS PARA PRONUNCIARSE SOBRE SI HAN 
PERDIDO SU CARÁCTER DE RESERVADA AQUÉLLAS QUE 
SE HAYAN RECABADO AL CONOCER DE UNA INVESTIGA
CIÓN DE LAS PREVISTAS EN EL AR TÍCULO 97, PÁRRAFO 
SEGUNDO, CONSTITUCIONAL. Para pronunciarse sobre la 
naturaleza pública o reservada de una averiguación previa 
que tiene bajo su resguardo un órgano del Estado, es indispen
sable que tenga pleno cono cimiento del resultado de la 
misma, lo que implica conocer cuál fue la determinación 
administrativa que le puso fin e incluso, de haberse consigna
do, cuál fue la resolución juris diccional que en definitiva re
cayó al ejercicio de la acción penal. En ese tenor, tratándose 
de averiguaciones previas que obren en un expediente rela
tivo al ejercicio de la facultad prevista en el citado precepto 
constitucional, dado que en los órganos competentes en 
materia de acceso a la información de la Suprema Corte Jus
ticia de la Nación generalmente se carece de elementos para 
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pronunciarse sobre si aquéllas han concluido, debe estimarse 
que, en consecuencia, tampoco cuentan con los elementos 
nece sarios para determinar si han concluido las causas que 
en términos de lo previsto en la fracción III y en el párrafo 
penúltimo del artículo 14 de la Ley Federal de Trans pa rencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental dan lugar 
a considerar que dicha información es reservada, pues para 
ello sería necesario consultar los expedientes que tienen bajo 
su resguardo las autoridades ministeria les que las hayan ini
ciado, en los cuales deben obrar las constancias que permitan 
determinar cuál fue la resolución que puso fin a cada averi
guación previa, incluso, si éstas fueran impugnadas mediante 
algún medio de defensa.

Ejecución 1 de la Clasificación de Información 89/2008J. 
4 de mar zo de 2009. Unanimidad de votos.
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Criterio 12/2009

DATOS PERSONALES. AL RESOLVER UNA CLASI FICA CIÓN 
DE INFORMACIÓN EL ÓRGANO COMPETENTE DEBE 
PRONUNCIARSE SOBRE LA NATURALEZA PÚBLICA O CON
FIDENCIAL DE AQUÉLLOS RESPECTO DE LOS CUALES 
TENGA CERTEZA SOBRE SU EXIS TENCIA EN LA INFOR
MACIÓN PUESTA A DISPOSICIÓN POR EL ÓRGANO RE
QUERIDO. En virtud de que al cono cer de una clasificación 
de información el Comité de Acceso a la Información y Protec
ción de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, resuelve el asunto con plenitud de jurisdicción, 
como deriva de lo previsto en los artículos 12 y 45 del Acuer
do General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 
Personales de la Suprema Corte Justicia de la Nación, del nueve 
de julio de dos mil ocho, debe estimarse que en el supues to de 
que el órgano requerido ponga a disposición determinada 
infor mación y la clasifique como parcialmente pública al 
señalar que contiene datos personales, si existe certeza sobre 
la exis tencia de algunos de ellos, en aras de agilizar el ejer
cicio del derecho de acceso a la información dicho órgano 
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colegiado deberá pronunciarse sobre si el dato respectivo 
debe o no suprimirse de la versión pública que una vez cu
bierto el correspondiente costo de reproducción se ela bore. 
De aceptarse lo contrario, se generarían las condi ciones para 
dilatar el ejercicio del derecho de acceso a la información ya 
que de no pronunciarse en ese momento procesal sobre la 
naturaleza de los datos personales conte nidos en la informa
ción solicitada, la posibilidad de realizar el análisis conducen
te tendría lugar después de que se hubiere elaborado la versión 
pública respectiva, con el riesgo, incluso, de que aparecieran 
datos personales que deben ser tutelados en términos de lo 
previsto de la fracción II del artículo 6° constitucional.

Clasificación de Información 54/2008A. 10 de diciembre de 
2008. Unanimidad de votos.
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Criterio 13/2009

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. ES PÚ BLI CO 
EL DATO RELATIVO AL NOMBRE DE LOS SERVIDO RES 
PÚ BLICOS INHABILITADOS AL HABER INCURRIDO EN 
UNA FALTA ADMINISTRATIVA. Del análisis de lo pre visto 
en los artículos 45 del Acuerdo General Plenario 9/2005, del 
veintiocho de marzo de dos mil cinco y en el 13 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servido
res Públicos se advierte la clara intención del legis lador en 
cuanto a considerar que las faltas administrativas que tengan 
una gravedad mayor a la mínima, deben ser san cionadas de 
forma tal que al existir un conocimiento público de su impo
sición la conducta ilícita se desincentive en la mayor medida 
posible. Por ello, si para faltas con un mínimo nivel de gra
vedad el legislador ha dispuesto la publicidad del aperci
bimiento o de la amonestación, por ma yoría de razón, ante 
faltas administrativas de mayor entidad que ameriten una 
sanción económica, una sus pen  sión en el empleo, la destitu
ción del puesto o la inha bili tación para ejercer cargos públicos, 
debe existir la posibilidad de que el público en general tenga 
conocimiento pleno del servidor público que incurrió en 
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aquéllas y de la sanción impuesta, siempre y cuando este 
último ya hubiere agotado los respectivos medios de defen
sa y, por ende, se trate de una determinación inimpugnable. 
En ese tenor, el dato relativo al nombre de un servidor pú
blico sancionado con inhabilitación por haber cometido una 
falta administrativa, constituye por su naturaleza información 
pública que revela el ejercicio de la función disciplinaria del 
Estado y, por la naturaleza de esta potestad, aun cuando el dato 
respectivo trascienda a la vida privada de aquél, debe recono
cerse que por voluntad del legislador las faltas de mayor 
entidad y los responsables de su comisión deben ser del 
co no cimiento público.

Clasificación de Información 54/2008A. 10 de diciembre de 
2008. Unanimidad de votos.
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Criterio 14/2009

CONSULTA FÍSICA DE DOCUMENTOS QUE CONTIENEN 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA. ES NE CE
SARIO ELABORAR LA VERSIÓN PÚBLICA CORRES PON
DIENTE PREVIO PAGO DEL COSTO RESPECTIVO. En 
tér minos de lo dispuesto en los artículos 43, segundo párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, 7 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la aplicación de la Ley Fede ral de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Guber namental y 91, se
gundo párrafo, del Acuerdo General de la Comisión para la 
Transparencia, Acceso a la Infor mación Pública Guberna
mental y Protección de Datos Perso nales de la Suprema 
Corte Justicia de la Nación, la consulta física únicamente 
procede respecto de docu men tos que no contienen informa
ción confidencial y/o reser vada y, por ende, para estar en 
aptitud de autorizar la consulta física de documentos que 
contienen ese tipo de información, es necesario que se ge
nere su versión pública, previa acreditación del pago corres
pondiente. 

Ejecución 1 de la Clasificación de Información 65/2008A. 27 
mayo 2009. Unanimidad de votos.
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Criterio 15/2009

DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS QUE 
CONTIENEN INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RESER
VADA, SU COSTO ES INDEPENDIENTE DEL QUE GENERA 
LA REPRODUCCIÓN DE LA VERSION PÚBLICA RESPEC
TIVA. El Acuerdo General de la Comisión para la Transpa
rencia, Acceso a la Información Pública Guber namental y 
Protección de Datos Personales de la Suprema Corte Justicia 
de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, específi
camente en sus artículos 92, 93, 105 y 109, establece que 
tratándose de documentos impresos o elec trónicos en forma
to de imagen, la versión pública debe elaborarse sobre “copias 
impresas” y que previo a su ela boración deberá cotizarse su 
costo de reproducción con forme a las cuotas autorizadas por 
la Comisión, hacerlo del conocimiento del solicitante y reci
bir el pago corres pondiente; asimismo, precisa que en los 
casos en que los solicitantes elijan la modalidad electrónica 
y la información requerida no exista en documento electró
nico, el órgano que la tenga bajo su resguardo deberá gene
rar la versión respectiva, para lo cual dispondrán de un 
tiempo prudente que deberá ser aprobado por el Comité o 
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la Comisión, en su caso. Luego, es dable concluir que si bien 
es verdad que para tener por satisfecho el derecho de acceso 
a la infor mación es necesario que ésta se proporcione en la 
moda lidad solicitada, lo cierto es que en los casos en que 
para ello sea necesario generar la versión pública y/o elec
trónica de los documentos que contienen la información 
requerida, es menester que previamente el solicitante efectúe 
el pago del costo que genera su reproducción, el cual deberá 
deter minarse por el área que la tiene bajo su resguardo, en 
la inteligencia de que el costo de la reproducción de la ver
sión pública es independiente del costo de la reproducción 
de la versión electrónica.

Ejecución 1 de la Clasificación de Información 65/2008A. 
27 mayo 2009. Unanimidad de votos.
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Criterio 16/2009

INFORMACIÓN REQUERIDA EN MODALIDAD DE CO
RREO ELECTRÓNICO, PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR
LA CUANDO COMPRENDE UN NUMERO CON SIDERABLE 
DE DOCUMENTOS IMPRESOS QUE CONTIENEN INFOR
MACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RE SERVADA. Para tener por 
satisfecho el derecho de acceso a la información es necesario 
que ésta se proporcione en la modalidad solicitada, sin embar
go, lo cierto es que en los casos en que para ello sea nece sa rio 
generar la versión pública y electrónica de los documentos 
que contienen la información requerida, es menester que 
previamente el so licitante efectúe el pago del costo que ge
nera su re producción, el cual deberá determinarse por el área 
que la tiene bajo su resguardo, en la inteligencia de que el 
costo de la reproducción de la versión pública es inde pen
diente del costo de la reproducción de la versión electrónica, 
en ese sentido cuando el número de docu mentos impresos 
que contienen la información solicitada es significativamente 
alto, a fin de que su digitalización no obstaculice el desarro
llo normal de las funciones sus tan tivas del área requerida, es 
necesario que: 1) El solicitante pague el costo que genera la 
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versión pública, hecho lo cual 2) el Comité señalará un plazo 
a efecto de que el área que tenga bajo su resguardo la docu
mentación genere la versión pública y la ponga a disposición 
del solicitante en la modalidad de consulta física en el lugar 
en donde se en cuentra y, 3) el solicitante precise la docu
mentación de su interés y se proceda a su digitalización, 
previo el pago respectivo.

Ejecución 1 de la Clasificación de Información 65/2008A. 27 
mayo 2009. Unanimidad de votos.
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Año 2010

Criterio 1/2010

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU OTOR
GAMIENTO ES RESPECTO DE AQUELLA QUE EXISTA Y 
SE HUBIESE GENERADO AL MOMENTO DE LA PE TICIÓN. 
El otorgamiento de la información procede res pecto de aque
lla que sea existente y se encuentre en posesión del órgano de 
Estado, al momento de la solicitud; por lo que resulta incon
ducente otorgar la que se genere en fecha futura, en tanto 
ningún órgano de Estado puede verse vinculado en el otor
gamiento de información de tal natu raleza, al tenor del ar tículo 
6° constitucional, que dispone que la garantía del acceso a 
la información lo es respecto de aquella que se encuentre 
en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organis
mo federal, estatal y municipal, principio que se reitera en 
el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental.

Clasificación de Información 69/2009A. 30 de septiembre de 
2009. Unanimidad de votos.
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Criterio 2/2010

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MA TE
RIA DE ANÁLISIS Y OTORGAMIENTO LA GENERADA 
HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD EN CASO DE IM PRE
CISIÓN TEMPORAL. La información que en todo caso debe 
ser materia de análisis y pronunciamiento sobre su naturaleza, 
disponibilidad y acceso, es aquélla que en tér minos del ar
tículo 6° constitucional y 1° de la Ley Federal de Transpa
ren cia y Acceso a la Información Pública Guber namental, se 
en cuentre en posesión de este Alto Tribunal; es decir, se hu
 biese ya generado y sea existente al mo men to del plan
teamiento de solicitud de acceso. Por ello, en caso de que 
se solicite información sin que se precise el térmi no temporal, 
deberá entenderse que es aquella que se hubiese ge nerado 
y se tenga en posesión al día de la fecha de la soli citud de 
acceso correspondiente. 

Clasificación de Información 69/2009A. 30 de septiembre de 
2009. Unanimidad de votos.
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Criterio 3/2010

PROCEDENCIA DE LA DECLARACIÓN DE RESERVA DE 
INFORMACIÓN POR EL COMITÉ DE ACCESO A LA IN
FORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSO NA LES 
EN EL CASO DE SOLICITUDES DE ACCESO RELACIONA
DAS A LAS GRABACIONES DE AUDIO Y/O VI DEO SOBRE 
EVENTOS EN MEDIOS ELECTRÓNICOS BAJO EL RES
GUARDO DE LOS ÓRGANOS DE LA SU PREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. En el caso de la información 
pública que derive de actos y eventos organizados por los 
Órganos de la Suprema Corte de Jus ticia de la Nación, esta 
debe ser otorgada en los términos de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Informa ción Pública Gubernamental 
y su normatividad específica dentro de este Alto Tribunal a favor 
de los peticionarios, toda vez que se presume a priori su exis
tencia que deriva de los programas de trabajo, carteles, 
anuncios o convoca torias publicadas. No obstante, su otor
gamiento tiene como límite el hecho de que las grabaciones 
se encuentren en pro ceso de producción, posproducción, 
edición o en nego ciaciones de derechos de autor, pues en 
tales supuestos lo que corresponde es declararla reservada 
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por un tiempo prudente estimado por el Comité en cada caso 
concreto, valorando la propuesta justificada del órgano res
ponsable requerido.

De igual manera, procederá declarar reservada la infor
 mación en referencia, en aquellos casos en que exis tiendo 
el material debidamente editado, no haya sido repro du  ci
do por lo menos una vez en medio electrónico propiedad de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En ambos supuestos de reserva, a más tardar a la con
clusión del plazo autorizado, se otorgará irrestricta mente la 
información por el órgano requerido a través de la Unidad de 
Enlace, quien lo notificará al gobernado co rres pondiente en 
tiempo y forma, informándole los costos respectivos y comu
nicándolo de inmediato al Comité.

Clasificación de Información 66/2009A. 13 de mayo de 2009. 
Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 86/2009A. 4 de noviembre de 
2009. Unanimidad de votos.
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Criterio 4/2010

NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DEBE RE FE
RIRSE AQUÉL QUE CORRESPONDA AL DE SU NOM
BRAMIENTO O REGISTROS OFICIALES EN SU EXPE DIENTE 
LABORAL, CUANDO LA MATERIA DE LA SO LICITUD SE 
ENCUENTRE RELACIONADA CON EL MISMO. En el caso de 
que la solicitud de acceso a la información se encuentre rela
cionada con datos de servidores públicos, la referencia que 
se haga de su nombre debe ser la corres pondiente a aquél 
con el cual se hubiese otorgado el nombramiento respectivo 
o el que corresponda a sus re gistros oficiales en su expe
diente laboral. Ello, con el propósito de crear certeza en la 
determinación de la persona a la que se refiere y en la obje
tividad de la información que se otorga. 

Ejecución 7 relacionada con la Clasificación de Infor mación 
28/2006A. 4 de noviembre de 2009. Unanimidad de votos.
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Criterio 5/2010

EXPEDIENTES JURISDICCIONALES CON CARÁCTER HIS
TÓRICO. PROCEDE PONERLOS A DISPOSICIÓN DE UN 
SOLICITANTE, ÍNTEGRAMENTE Y CON INDEPEN DENCIA 
DE LA MATERIA DE LA QUE TRATEN, CUANDO SU ESTU
DIO Y COMPRENSIÓN SEAN DE INTERÉS PÚ BLICO. De 
acuerdo con el último párrafo del artículo 87 del Acuerdo 
General de la Comisión para la Transparencia, el Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y Protec ción de Datos 
Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
puede quedar exceptuada la supresión de datos personales 
contenidos en documentos que se en cuentren bajo resguar
do de este Alto Tribunal, cuando di chos datos resulten indis
pensables para la comprensión de los referidos documentos, 
y dicha comprensión sea de interés público. En tal caso, con
forme al precepto de refe ren cia, la excepción aludida debe 
ser el resultado de un ejercicio de ponderación entre el inte
rés público que subyaga a la comprensión del documento y 
el derecho a la pro tección de los datos personales y/o el dere
cho a la pri vacidad de la persona relacionada con los datos 
objeto de la supresión. De tal forma que, si se parte del su
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puesto de que existen expedientes que, de acuerdo con la 
normativa aplicable1, tienen el carácter de históricos, y que 
existen algunos con dicho carácter que revisten un notorio 
valor por la posibilidad de ser objeto de estudios de diversa 
índole que pueden resultar de interés público; y si, por otra 
parte, se parte del supuesto de que el transcurrir del tiempo, 
así como determina dicho carácter, determina que la afecta
ción a las personas cuyos datos se encuentran en dichos expe
dientes disminuya gradualmente e incluso deje de existir, 
cuando son difundidos, entonces resulta razo na ble concluir 
que, en principio, para el caso de expedientes históricos que 
contengan datos personales indispensa bles para su com
prensión y que tengan un valor notorio derivado de la po
sibilidad de ser objeto de algún estu dio que sea de interés 
público, dicho interés público preva le cerá sobre el derecho a 
la protección de los datos perso nales y/o sobre el derecho 
a la privacidad de la per sona a la que correspondan los datos 
personales referidos; y, por tanto, procederá la excepción 
prevista en el precepto mencionado anteriormente. Para tal 
caso, deberá recabarse la firma del solicitante en un escrito 
que señale que la información será utilizada exclusivamente 
para fines de estudios. 

Consulta sometida a consideración del Comité de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales, hecha por 
la Dirección General del Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes.

1 Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho.
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Criterio 6/2010

ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EXPE
DIENTES JUDICIALES DE LA COMPETENCIA DEL TRIBU
NAL PLENO. Si bien las sentencias emitidas por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación causan ejecuto ria 
por ministerio de ley, lo cierto es que en atención al principio 
de seguridad jurídica, el acceso a la información contenida 
en el expediente relativo debe otorgarse hasta que obre en 
el mismo la ejecutoria re dac tada en los términos de la discu
sión y firmada de confor midad con la normativa aplicable.

Clasificación de Información 60/2010J. 25 de agosto de 2010. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 7/2010

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION, CASOS EN 
QUE SE PUEDE VINCULAR A LAS ÁREAS AL PROCE
SAMIENTO DE DOCUMENTOS PARA SU SATISFAC CIÓN. 
La información que obra bajo resguardo de los órganos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, es pública y debe 
ponerse a disposición del solicitante en los términos que para 
ello establezca la Ley Federal de Trans parencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, lo cual de acuerdo con 
lo dispuesto en sus artículos 26 y 42, se da por cumplido cuan
do se pongan a disposición los docu mentos en el sitio donde 
se encuentren, o bien, mediante la digitalización o expedi
ción de copias simples, certifica das o cualquier otro medio. 
Lo anterior no conlleva la obligación de los órganos de esta 
Suprema Corte de proce sar la información –dispersa en diver
sos documentos o concentrada en alguno de ellos– a pesar 
de que estén en el mismo soporte, para obtener los datos es
pecíficos, el detalle o desglose requerido, excepto cuando en 
aras del principio de máxima publicidad contenido en el ar
tículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con el di
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verso 4 del Re gla mento de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la apli
cación de la ley de la materia, tomando en cuenta las circuns
tancias de cada caso, ya sea por la trascendencia de la 
información respecto del ejercicio de las funciones sustanti
vas de este Alto Tribunal, o por la ponderación de los esfuerzos 
ma teriales y administrativos que significaría el tránsito de la 
información en una modalidad u otra; o bien, exista dispo
si ción legal que obligue a contar con dicho desglose o deta
lle de la información solicitada, se deba entonces llegar al gra do 
de vincular a las áreas al procesamiento de documentos.

Clasificación de Información 35/2010A. 11 de agosto 2010. 
Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 82/2009A. 23 de sep tiembre 
2009. Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 60/2009A. 22 de abril 2009. 
Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 48/2009A. 4 de marzo 2009. 
Unanimidad de votos.

Clasificación de Información 27/2009A. 4 de febrero 2009. 
Unanimidad de votos.
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Criterio 8/2010

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN RELATIVAS A LAS PER
CEPCIONES ECONÓMICAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
CASO EN EL QUE NO BASTA LA REMISIÓN AL MANUAL 
DE PERCEPCIONES, PRESTACIONES Y DE MÁS BENEFI
CIOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN. En los casos de solicitudes de 
acceso a la información relativas al sueldo mensual bruto, a 
las percepciones extraordinarias, a las prestaciones y demás 
beneficios otorgados a los servidores públicos de este Alto 
Tribunal, en principio basta, para satisfacer el derecho de 
acceso a la información pública de los gobernados, poner a 
disposición del requirente los Manuales de Percepciones, 
Prestaciones y demás Bene fi cios de los Servidores Públicos del 
Poder Judicial de la Fe  deración, publicados tanto en el Diario 
Oficial de la Fe deración, como en el portal de Internet de 
este Alto Tribunal. Por tanto, no es necesario que las áreas 
requeridas generen un documento específico para tal efecto; 
sin embargo, la excepción a este principio la constituye el caso 
en el que se hayan otorgado, por circunstancias par ti culares, 
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prestaciones de carácter individual y las mismas no consten 
en los referidos Manuales; en tal supuesto, el área requerida 
deberá elaborar y poner a disposición del solicitante un 
documento específico en el que conste la prestación con la 
que se haya beneficiado, de manera individual, cualquier 
ser vidor público por virtud del ejercicio de sus funciones. 

Clasificación de Información 36/2010A. 6 de octubre de 2010. 
Unanimidad de votos.
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SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN RELA
CIONADAS CON OBRAS QUE ESTÉN EN POSE SIÓN DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASO 
EN EL QUE PREVALECE EL DERECHO DE AUTOR SOBRE 
EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Prevale
cerá la protección de los derechos de los autores, de los 
artistas intérpretes o ejecutantes, así como de los editores, de 
los productores y de los organismos de radio difusión, en 
relación con sus obras literarias o artísticas en todas sus 
manifestaciones, sus interpretaciones o eje cuciones, sus edi
ciones, sus fonogramas o videogramas, sus emisiones, así 
como de los otros derechos de propiedad intelectual al dere
cho de acceso a la información cuando no exista el docu
mento respectivo en el cual explícita y claramente el autor o 
intérprete de una obra autorice a la Suprema Corte de Justi
cia a reproducir ésta.

Ejecución 1 relacionada con la Clasificación de Infor mación 
53/2009A, 8 de diciembre de 2010. Una nimidad de votos.
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